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E n  la C aería  d e  a n te s v e r  h a  h ecb o  pú b lica  
el m in is te rio  d e  G rac ia  v  Ju s tic ia  u n a  r e p r e n ­
sió n  q u e  d ir ig e  a l  de H ac ien d a  p o r  m e J io  de 
u n a  rea l u rd e n  q u e  v e r ia n  ó  p u ed en  v e r  n u e s ­
tro s  lectores e n  n u e s tro  n ú m e ro  d e  a y e r . En 
e lla  m an ifiesta  e l señ o r F u e n te  .Andrés a l  seño r 
B ru il su  e strañ eza  p o rq u e  uo  se  h a y a  b ech o  
caso  d e  sus a n te r io re s  reco m en d ac io n es en  fa­
v o r  dcl p ag o  p u n tu a l d c  las consignac iones 
eclesiásticas, y  m as espec ia lm en te  p o rq u e  n o  se 
h a y a  ig ua lado  e n  e l p e rc ib o  d e  sus h ab e re s  al 
c lero  d e  todas U s d iócesis d e  la P e n ín s u la .  E l 
señ o r m in is tro  d e  G rac ia  y  Ju s tic ia  recuerda  
á su  colega cl d e  H ac ien d a , q u e  e s ta  es ya la 
te rce ra  vez q u e  le  d ir ig e  la  m ism a p re ten sió n , 
p u esto  q u e  se la  h ab ia  h ech o  en  ig u a le s  té r m i ­
nos en i f i d e j u n i o  y 31 d e  ju l io  ú ltim os.

N o sabem os si en  co n te s tac ió n  á  este a ta q u e  
dei señ o r F u e n te  A n d ré s  h a b rá  h ech o  in s e r ta r  
el señ o r B ru il en  la G acela  c ie r ta s  frases, q u e . 
se leen  en  e l p r im e r  p á r ra fo  d e  la p a r te  n o  
oficial de su  n ú m e ro  d e  a y e r . A lti se d ice , r e c ­
tif ic a n d o , d e sm in tie n d o , ó  d e n u n c ia n d o  u n a  
c ir c u la r  c la n d e s tin a m e n te  re p a r tid a , q u e  «el
• tesoro  no Itene l i  p r is a  fe b r il q u e  se  figu ran  
»lo9 c ircu lan te s , y  pu ed e  e sp e ra r  u n a  sem ana 
. s i n  ah o g a rse , com o lo  a c re d ita  la  reg u la r id a d  
>con q u e  v an  c u b rién d o se  cu an tio sas  a len c io —
• n es h a s ta  h o y  h a r to  a trasad as. •

Si en  efecto es ta s  frases so n , com o parece, 
u n a  a lu s ió n  poco  d is im u lad a  y u n a  respuesta  
in d ire c ta  á  la  ag res ió n  com etid a  e! d ía  a n te r io r  
p o r  el S r . F u e n te -A n d ré s  co n tra  el S r. B ru il, 
n o  podem os m en o s  d e  la m e n ta rn o s  d e  esa es- 
t r a u rd in a r ia  y  nu n ca  v is ta  po lém ica , y  espera­
m o s  q u e  los d o s  g enera les , q u e  ju n to s  y p r o  in ­
d iv iso  d ir ig e n  y  p re s id e n  el m in is te rio , según  
decia  su  o lro  co m p añ e ro  el S r. S a n ta -C ru z , in ­
te r p o n d rá n  su s  b u en o s  oficios p a ra  q u e  n o  pase 
a d e la n te  tan  in o p in a d a  é  in a u d ita  q u e re lla .

P e ro  ex is ta  esta  ó  n o  e x is ta , y a  sabe  el seño r 
F u e n te -A n d ré s  á q u é  a ten e rse . A  su  p ú b lic a  y 
so lem n e  acu sac ió n  d c  q u e  e l S r .  B ru il t ie n e  des­
a te n d id a s  las o b lig ac io n es d e  la  H ac ien d a  p ú -  
b l i e a ,  e l S r . B ru il co n te s ta  c o n  ca lm a estó ica 
q u e  e l T eso ro  n o  tie n e  p r is a  n in g u n a , n o  ya 
p a ra  p ag a r, p e ro  n i au n  p a ra  c o b ra r . A la a fir­
m ac ió n  del S r .  F u e n te -A n d ré s  d c  q u e  S . M, la 
R e in a  « d esea  la d esap a ric ió n  d e  la d e s ig u a ld ad  
u q u e  se n o te  en  el pago d e  u n a  m ism a clase de 
»übligaciu iies,B  re sp o n d e  c l S r . B r u i l , con su  
im p e r tu rb a b le  s a n g r e f r ia ,  « q u e  es tá  a c red itad a  
»la re g u la r id a d  con q u e  se c u b re n  cuan tiosas 
aa te iie iones.»

P o r  n u e s tra  p a rte  n o  sabem os cu a l d e  los dos 
h ech o s  d en u n c ia d o s  a l p ú b lico  p o r  el S r. F u e n -  
i ' '- . \ n d r é s  es m as d ig n o  d c  c e n s u r a ; si el de 
q u e  se a tie n d a  con  co n sid e rab le  y n u  ju s tificado  
re t ra s o  ú las o b lig ac io n es del T e so ro , ó  e l de 
q u e  n o  se o b sé rv e la  d eb id a  ig u a ld ad  en  e l cu m ­
p lim ie n lo  d c  u n a  m ism a clase J e  esas ob ligacio ­
nes. E s c ie r ta m e n te  n o ta b le  q u e  despues dc h a b e r  
m o s tra d o  c o n  rep e tic ió n  ta n  d ec id id o  em peño  
d  m in is te r io  d e  G rac ia  y  Ju s tic ia  p o rq u e  el 
c le ro  sea tr a ta d o  d e  u n a  m an e ra  ig u a l en  todas 
las p ro v in c ia s  , s igan  o b se rv án d o se  las m ism as 
a n te r io r e s  d ife re n c ia s ; p e ro  no  es m en o s  e s tra ­
ñ o  q u e  h ay a  to d av ia  ta les a tra so s  en  los pagos, 
y  tan  g ra n d e s  a p u ro s  en  e l E ra r io  p ú b lico , des­
pues d e  los cu an tio so s sacrific ios q u e  e l p a is  h a  
h e c h o  p ara  m e jo ra r  el es tad o  d e  la H ac ienda .

V oteda , y  em pezada á  rea liz a r la d e s a m o r ti­
z ac ió n , conced ida  a lg o b ie rn o  au lo riz ac io n  p a ra
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{Contimtacion.')

^“ Por aquí, añadió el bandido dirigiéndoK a Dio­
nisio, y  despachaos; el capitan es de poca espera.

Salió el jóven de la g ru ta  con su  compañero, quien 
en el camino le desató las manos.

A  los quince ó veinte pasos encontraron á Hermann.
— Se ha curado la  herida á Roncesvalles? pregun­

tó  Dionisio.
— Si, capilan.
 Cómo está?
— Mucho mejor. F ritz que entiende u n  poeo de 

eifüji’a  ha asegurado que no será nada. Se han la - 
V ido  Jas mordeduras con vino y se han aplicado unas 
y t’rbos, cuyo jugo es prodigioso para eso de curar he­
r id a s ,  al menos así lo dice Fritz.

— Estará Roncesvalles en disposición dc m ontar á 
cai'íallo esta uochel

. -.S ufrirá  algo, pero irá  como los demas.
 M uy bien.
—  Puedo preguntaros, capitan, lo que habéis deci­

dido^ '
— D 'entro de ciuco minutos debemos ponernos en 

camino q a ra  Faikenborst.

c o n tra e r  em p ré s tito s  m uy  co n s id e rab le s , y p a ra  
n eg o c ia r las o b lig ac io n es d e  los c o m p ra d o re s  de 
b ienes n ac io n a le s , d ec re tad u  u n  e m p ré s ti to  vo­
lu n ta r io ,  y  á fa lte  ü e  este  u n  a n tic ip o  forzoso, 
h ab ia  s in  d u d a  m o tiv o  p a ra  la m e n ta r  lo  g r a ­
vosos q u e  se rán  a l p a is  estos sucesos. N o fa lta ­
ban  c ie r ta m e n te  razo n es p a ra  c re e r  q u e  en  la 
ley d e  d e sam o rliz ac ’o n  se h a b ia  h e c h o  dem a 
siado  en  fa v o r  d e  lo  p re s e n te  c o n  d e tr im e n to  
d e  lo  p o rv e n ir , y  p a ra  o p in a r  q u e  p u d ie ra n  h a ­
b e rse  a d o p ta d o  p a ra  la  v e n ta  d e  los b ienes des- 
am o rtizab les  fo rm as  y cond ic iones ma.s ú tile s  á 
la n ac ió n . V etase c o n  a m a rg u ra  la pesad ísim a 
carga  d e  in te rese s  d e  la deu d a  conso lidada , que  
se h a n  m an d ad o  c re a r  p a ra  e s lin g u ir  la  flo­
tan te . La pe rsp ec tiv a  de! a n tic ip o  forzoso , y  de 
ta n to s  o tro s  recu rso s e s tra o rd in a rio s  ro m o  $e 
h a b ia n  ad o p ta d o , hacia  e sp e ra r  c o n  cu rio sa  a n ­
siedad  la fo rm ación  d é lo s  p ró x im o sp re su p u e s-  
ra  v e r  a <jue recu rso s o rd in a rio s  v p e rm a n e n ­
tes , p a te s  a c u d irá  e l g o b ie rn o  con o b je to  de 
c u m p lir  lo  q u e  e s tá  m an d ad o  p o r  la  ley y d e  
re g u la r iz a r  la s itu ac ió n  re n tís t ic a  del pais.

T odos estos tum ores p a ra  lo  v e n id e ro  e ra n  
m uy  ju s to s  v  m u y  fu n d ad o s ; p e ro  á lo m enos 
p a rec ia  q u e  lo  p re se n te  e s ta b a  a seg u rad o . El 
desengaño  sob re  esto  es m u y  tr is te , p o rq u e  no  
solo revela  la p e n u r ia  a c tu a l, s in o  q u e  am e n a ­
za co n  o tra  m u ch o  m a y o r  p a ra  el a ñ o  p r ó ­
x im o.

Y á p ro p ó s ito  d e  esto , su p o n em o s q u e  e l s e ­

ñ o r  B ru il te n d rá  ya ad e la n tad o s  su s  e stu d io s 
p a ra  la red acc ió n  d e  los p resu p u esto s , q u e  h a ­
b rá n  d e  re g ir  desde  1. ® d e  e n e ro . E stos d ía s  
o íam os y  leíam os q u e  el m in is tro  d e  H acienda 
p iensa  p re s e n ta r  á  las C ó rte s  ios p resu p u esto s  
el 1 . ® d e  o c tu b re , com o  $i los q u e  eso  dec ian  
ó  e sc r ib ía n  q u is ie ra n  e lo g ia r el celo , la b o r io s i­
d a d , y  co n stitu c io n a lism o  dcl s e ñ o r  B ru il. P o r  
esta vez n o  h a b ía  m o tiv o  p a ra  ta n to :  e l  h ech o  
es q u e  e l señ o r B ru il t ie n e  e l d e b e r  e s tr ic to , 
q u e  la ley de p resu p u esto s  ú lt im a  le  im p u so , d e  
fo rm a r y lle v a r á  la re p re se n ta c ió n  n ac io n a l 
p a ra  1 . ® d e  o c tu b re  los p re s u p u e s to s , n o  solo 
del a ñ o  in m e d ia to , s in o  ad em ás d e l p r im e r  se ­
m es tre  d e  1 8 5 7 ,  a rre g la n d o  sos p ro y ec to s  de 
m an era  q u e  n o  re su lte  déficit, y  q u e  los in g r e ­
sos se 'H  d o tados c o n  recu rso s p e rm a n e n te s  b a s ­
tan te s  p a ra  ig u a la r lo s  con lo s  gastos.

M ucho  deseam os v e r  com o desem peña e l se­
ñ o r  B ru il la á rd iia  y  de licad a  la rca , q u e  la ley 
le  h a  e n c o m e n d a d o . P a ra  n o  in te r ru m p ir le  cn  
sus e s tu d io s , n o s  a tre v e r ía m o s  á  su p lic a r al se­
ñ o r  F u e n te  A n d ré s  q u e  n o  le  llam e la  a ten c ió n  
cou ag resiones com o  la de la G acela  d e  a n te a ­
y er, q u e  á  fa lta  d e  o tr a  razó n  deb ería  o m itir  
ya e it v is te  del n in g ú n  f ru to  q u e  con  e llas o b ­
tien e .

g resen  en  e l T eso ro  h a s ta  3 1 d e  agosto  m a s  de 
c ien  m illo n es .

E n tre  las ú lt im a s  rec tificac iones q u e  cu en ta  
la G aceta  leem os la s ig u ien te :

D ice  u n  p e riód ico
«De valias partes nos escriben que .se basen m ul­

titu d  de prisiones para buscar conspiradores y  cóm­
plices de los supuestos escondidos; que no se escapan 
de la persecución, ni el anciano por anciano, ni el 
Mcerdoie por sacerdote, y  que eu alguna» partes se 
fusila, también sio misericordia. Tenemos en nuestro 
poder una carta de Gerona que denuncia hechos lan 
graves, que do  nos atrevemos á publicarla por no cs- 
jWDornos á lo que otras veces nos ha sucedido, es 
decir, á  cargar con ta responsabilidad de aseveracio­
nes que DO seriamos libres para probar. De manera 
que si las partid.is carlistas que nadie ve, j  los cau­
dillos escondidos, pueden m uy bien considerarse, 
por lo general, eomo entes mitológicos, la persecu­
ción que sufren muchos hombres pacíficos es des­
graciadam ente real.»

T a n  rea l com o  e l fu s ilam ien to  d e  los facciosos 
q u e  se  dec ian  acogidos á  in d u lto  en  tie r ra  de 
B urgos, y n o  fu e ro n  sin o  cogidos con las a rm as  
en  la  m an o , y  leg a lm en te  co n d en ad o s , según 
se  v ió  en  la necesidad  de reco n o ce r y d e c la ra r  
a n te  los tr ib u n a le s  el periód ico  á  q u ie n  p e r te ­
nece  el p á rra fo  co p iad o .

N unca pues e s tán  d e  m as  la  c ircu n sp ecc ió n  
y el u so  d isc re to  d e  las co rre sp o n d en c ias  de 
p ro v in c ia : cu an to  m as q u e  en  la  p re sen te  o ca­
sió n  sem e jan te  re se rv a , sob re  p ru d e n te  es ju s ta  
á  to d as  luces. N i en  G e ro n a  n i c n  p a r te  a lg u n a  
p e r íig u e  el g o b ie rn o  d n a d ie  p o r  le v is  sospe­
ch as  ó p o r  tem era ria s  c o n je tu ra s . P re n d e  sí á 
lo s c o n sp ira d o re s  conocidos, co n  p ru e b a s  e v i­
d en te s , ó  p o r  m a n d a m ie n to  d e  ios tr ib u n a le s  
q u e  conocen  d e  las causas fo rm ad as al efecto.

N o h a b ie n d o  p re sen tad o  su  d im is ió n  ios jefes 
d e  la D irecc ió n  d e  U ltra m a r , com o se h ab ia  
in fu n d a d a m e n te  a n u n c ia d o , c la ro  es q u e  caso 
d e  h a b e rlo  hech o  no  les h a b r ia  m ov id o  á  e llo  el 
n o m b ra m ie n to  del S r .  H azañas.

Q u ien  n o  acep ta  cl d es tin o  q u e  se le  h a  co n ­
fe r id o  en  F il ip in a s  es e l S r . B u stam an te , q u e  lo 
h a  d im it id o  ya.

Según  n o tic ia s  el m in is te r io  ha e n c o n tra d o  
m ed ios de h a c e r  d e n tr o  d e  pocos d ia s  f re n te  á 
a lg u n as  ob ligaciones d e  la  C aja d e  dep ó sito s  y 
d e  la D euda.

E s to  ha co in c id id o  con la  ó rd e n  d e  paga  g e ­
n e ra l , y  se cree q u e  p ro ced en  tales re cu rso s  del 
re s u lta d o  d e l a n tic ip o .

E n  cl ac tu a l es tad o  d e  la h ac ien d a  y con  los 
c rec ien tes  desac ie rto s  del señ o r B ru il n o  se la r ­
d a rá  en  tro p e z a r  c o n  n u ev as  d ificu ltad es.

Según  a firm a  a y e r  n u e s tro  colega L a  A’ací’on 
ya n o  se p ro ro g a  n u e v a m e n te  el p lazo  co nced i­
do  p ara  lo m a r p a r te  v o lu n ta r ia m e n te  e n e l  a n ­
tic ip o ; pues se e sp e ra  q u e  e n  este  co n cep to  i n -

— E s tarde para llegar esta nocbe.
— Nos detendremos al amanecer en el bosque dc 

Heischtal.

—Y  la señorita de Kergeti?
— La llcvaxos con nosotros.
— N o opondrá ninguna resistencia?
— Ninguna.
— Nos acompañará de buena voluntad?
— Si. D ad la órden de poner bridas á los caballosí 

haced preparar la silla de uno de ellos,  de suerte 
que pueda servir para una muger, y  entre tanto os 
diré como vamos á a r ra la rn o s  para  que la señorita 
de Kergeu nos siga en resignación.

Al cabo de algunos minutos, Dionisio que había 
vuelto á Icoer una nueva conversación con H erm ana, 
volvió i  la g ru ta  en que estaba M argarita.

— Y bien, preguntó esta, que os queria ese hom­
b re , Raoul?

— Lo que hace poro os decia sobre nuestro resca­
te, respondió el jóven; su objeto es sacare, el mas 
dinero que puedan.

— Os ha dicho eso?
- S i .

—Y  que' le habéis respondido?
— Que puesto que estábamos en su poder, nos ve­

mos obligado» á aceptar, á n  condiciones.
— H a fijado la cantidad que exigirá?
— Todavia no.

— Porqué?

— Me ha dicho que debe consultar á su  teniente y  
los bandidos.

- P e r o  seiá esto m uy largo?
— Dentro de cuatro dias podremos estar libres.

E l p e rió d ico  oficial p u b lic a  a v e r  estos p á r r a ­
fo s : ■

.  E n tr e  los in ju rio so s  a rb i tr io s  de q u e  se  va- 
len  Im  enem igos d e  las in s titu c io n es  p a ra  o p o ­
n e r  d if icu ltad e s  a l G o b ie n io  en  las ac tu a les  c ir ­
cu n stan c ia s , n o  h a n  o lv id ad o  e l de la  l i l a n i r o -  
p ía . So c o lo r d e  h a c e r  fav o r á los p u eb lo s  y  p o ­
p u la r iz a r  á los A lcaldes, h an  d is c u r r id o  e l m e ­
d io  d e  d i r ig i r  á  m uchos d e  estos fu n c io n ario s  la 
c ir c u la r  s ig u ió te ,  con  se llo  d e  M a d rid , y  p o r  
c ie r to  m u y  b ie n  li to g ra f ia d a :

■ Penetrado del interés que debe anim ar á  V. en 
favor de los vecinos de ese pueblo, voy á indicarle un 
medio de hacerles un  beneficio positivo, sin género 
alguno dc compromiso. Convoque V . i  los eonlribu- 
ycDles del anticipo, y  demostrándoles las grandes ven­
tajas que ha de reportarles el aparecer como suscri- 
lores volciiilarios, se presten á ello. Esta sola circuns­
tancia les da el derecho de un 10 por 100, sin ne­
cesidad de hacer por de pronto desembolso alguno, 
pues con decir que no se encuentran en dispoácion 
cuando vaya á fxigírscles la cuota, lo mas que pue­
de resultar es qne se la hagan pagar por fuerza, de 
lo cual no pueden librarse de ningún modo, pero ya 
cuentan por delante coo aquel abono. Con esta tram ­
pa legal adquiere V. prestigio para con el Goberna­
dor, los contribuyentes tienen algún desahogo y se 
cubren laa apariencias. Así se pnielica en otras pro- 
uincias, de cuyos resultados ,«e habla en los periódicos.

Tal e s l a  idea ¡ otras aplicaciones tiene que fácil­
mente se ocurren ni talento de Y.— S r. Alcalde cons- 
titurional de...»

Ei G o b ie rn o  d eseará  sin  d u d a  q u e  a h o rra n d o  
gasto s de iibpresioQ  y co rreo , llegue á  n o tic ia  de 
totLjs e l p iadoso  av iso  p reced en te , y  p o r  eso le 
p u b licam o s.

1.03 c o n tr ib u y e n te s  conocerán  desde  luego 
q u e  n o  se  les com un ica  un  g r  in  d e sc u b r im ie n ­

to : h a r to  sab en  q u e  si se  su sc rib en  v n o  p ag an  
d e n tro  d e l té rm in o  v o lu n ta rio , se  les e x ig irá  la 
cu o ta  com o  forzosa, y  n o  te n d rá n  d e re c h o  a lg u ­
n o  a l ab o n o  d e l íO  p o r  100, n i  á  la op c io n  q u e  
d is f ru ta n  los q u e  d e n tro  de aq u e l p lazo  e n t r e ­
g a n  sus cu o ta s  respectivas.

C onocida  es la  in te n c ió n  d e  a lu c in a r  á  los in ­
ca u to s  p a ra  q u e  re tra se n  el pago  to d o  e l tie m ­
po  q u e  d a  d e  sí e l té r m in o ,  a  fin  d e  q u e  estos 
co rto s  d ias se  recau d e  a lg o  m enos; p e ro  e l T e ­
so ro  n o  tie n e  la p risa  fe b r il q u e  se f ig u ran  los 
c ir c u la n te s ,  y  puede e sp e ra r  u n a  sem an a  sin  
a h o g a rs e , com o lo a c r e J i ta  ia  re g u la r id a d  con  
q u e  v a u  c u b rién d o se  cu an tio sas  a ten c io n es b a s ­
ta  h o y  h a r to  desa tend idas.»

E l m in is tro  d e  la G o b e rn ac ió n , d es tin ó  las 
p rim e ra s  h o ra s  de la m añafia  del d o m in g o  2 6  
del c o rr ie n te  a  re c o r re r  los estab lec im ien to s de 
beneficencia, v is itó  el ti tu la d o  dei R efug io  ó de 
S an  A n to n io  d e  los P o rtu g u eses, los h o sp ita les  
d e  h o m b re s  y m ugeres im p ed id o s  é  in cu rab le s , 
y el colegio d e  N uestra  S eñora d e  los D esam pa­
rad o s , q u ed an d o  sa tisfecho  del ó rd e n , q u e  en  
ellos se observa . N o m enos com plac ido  se m os­
tró  del celo  y a rd ie n te  c a r id a d  c im q u e so n  asis­
tid o s los en ferm o s en  los dos h o sp ita le s , y  el 
b u en  tr a to  q u e  se les d a , asi com o del m étodo  
J e  en señanza  relig iosa y lite ra r ia  q u e  rec ib en  
la» n in a s  e n  am bos colegios; d e  la  perfección  y 
p r im o r  d e  las labo res p rop ias d e  su  sexo en  que  
se  e je rc ite n ; y e n  sum a, d e  su  ap licac ió n  y a p ro ­
v ech am ien to .

E x am in ad o s los lib ro s  d e  c u en ta  y  razón  d e  
los estab lec im ien to s, p a rec ie ro n  recom endable» 
í » r  la c la r id a d  con q u e  p re sen tan  todo lo  q u e  
tien e  re lac ió n  con  loa p ro d u c to s y  ios gastos. E n  
el h o sp ita l d e  la P rincesa  h a lló  las 'ob ras b a s ta n ­
te  ad e lan tad as . N osotros creem os q u e  p o d rían  
e s ta rlo  m u c h o  m as.

Ja m á s  se h a n  ech ad o  á  v o la r , com o  dec irse  
suele , ta n ta s  n o tic ias  falsas sob re  cam bios y a l ­
te r a c ió n ^ , asi e n  los cargos pú b lico s com o en  los 
d e  P a lac io .

T odos los d ia s  se  in v e n ta n  com binac iones 
nuevas, q u e  n o  d u ra n  m as  q u e  e l tiem p o  q u e  se 
ta rd a  en  d e sm en tir la s , n i  s irv en  p a ra  o tra  eosa 
q u e  p ara  e n tre te n im ie n to  do los ociosos y e n ­
g a ñ o  y desengaño  d e  los c rédu lo s.

Me lodos los m odos d e  p e rd e r  e l tiem po  este 
t r a e r  y  l le v a rn o s  parece e l m as  c o n tra r io  a l o b ­
je to  d e  los q u e  asi se so lazan .

E n  el d ia  1. ® d e  se tiem b re  p ró x im o  se a b re  
e l p ag o  d e  la m en su a lid ad  co rre sp o n d ie n te  a l 
m es ac tu a l p a ra  las clases ac tiv a  y pasiva q u e  
p e rc ib e n  sus h ab e re s  p o r  la  te so re ría  c e n tra l.

La Gaceta de M adrid  p a ra  o lv id a r  sin  d u d a  
los lam en to s de su  p a rte  oficial e n to n a  en  la  q u e  
n o  lo es co ro s y laudes á  los m in is tro s , y  a u n -  

- q u e  sus ca n to s  son lan  in co rrec to s  y  d escu id a ­
dos com o to d o  lo q u e  se  im p ro v isa , n o  q u e re ­
m os á  causa d e  este fr ív o lo  re p a ro  d e ja r  d e  re ­
p ro d u c irlo s  p o r  si a lg o  tienen  d e  ju s tic ia  eti 
su  fondo .

H é aq u í lo  que  leem os en  el ó rg a n o  oficial.

E l colegio de sordo-mudos y  ciegos de esla capital 
es uno de los eslaLlecimicnlos públicos mas dignos 
d é la  protección del gobierno. Destinado á la ense­
ñanza de seres condenados por la naturaleza á v iv ir 
aislados en una- profunda ignorancia , y  sumidos en 
la miseria y  la d ^ rad ac io n , d iápa  las nube» que en­
vuelven su inteligencia, forma su  corazón, los pone 
en comunicación ton  sus semejantes, y  los hace par • 
líripes de las dulzuras de la vida y  de los beneficios 
de la civilización.

E l csceleulíámo señor ministro de Fomento, p m e -  
trado de sn imporlaucia, y  ani mado de los mas fi- 
antropcos sentimientos, los visiió detenidamente en 

la roanana de ayer. Recorriendo sus departam en toa 
tuvo ocasíon de apreciar et buen orden ,  asco y  es­
mero que reiuan cn todas parles. Pero  lo que exa- 
nunó mas particularm ente fueron los m étodos y  sis-

— Cuatro dios! una eternidad! y  vamos á  estar 
baste entonces en esta caberna?

— Creo que nó; estamos aqui demasiado cerca del 
castillo de Kergen p-ira que esos miserables se crean 
s^ u ro s . Ademas, me parece haber visto cierto mo­
vimiento de hombres y  de caballos.

— A dónde iremos?

— Lo ignoro absolutamente, y  no puedo adivi­
narlo.

— Sllencioí silenrio! dijo M argarita ; no estamos 
solos?, oigo pasos.

No se engañaba la jóven.
H cnnau acababa de en trar en la  gruta.

X X í X .

K l x U g e .

— Caballera, dijo bruscamente Hermann, dirigién­
dose á Dionisio, creo según hemos hablado hace poco, 
haber comprendido que erais caballero.

— Si señor, respondió Dionisio.
— Perm itidm e que os p r^ u n te  vuestro nombre y 

título.
— Me llamo el caballero Raoul de Navaiiles.
— M uy bien. Según la hora cn que os hemos sor­

prendido con esta señorita en cl parque del castillo 
de Kergeu, debe m ediar entre ella y  vos algún tierno 
compromiso. E s esto cierto, señor caballero?

— A un cuando vuestra pregunta sea algo mas 
que indiscreta, quiero responderos que tengo el in­
signe honor dc ser el prometido e sp so  de esta se­
ñorita .

— Y a lo sospechaba, pero tenia mis razones para 
desear averiguar la verdad de ello.

— Puedo saber cuáles son estas razones?
-P erfec tam en te . Dentro de tres ó cuatro minuto* 

vamos á m ontar á  caballo y  á alejarnos de esle pais'
— Y Lien? ^

— Que de vos y  esta señorita depende viajar como 
prisioneros, es decir, con las manos atadas y  á la 
grupa Je  dos de mis subordinados, ó gozar de una 
libertad relativa, es decir, de ir  bien montado» en 
uno de m is caballos.

— E s claro que si nos dejais la elección, no será 
esta dudosa.

La obtendréis, pero con una condición.
— Cuál?

— Que me daréis vuestra p.iiabra de caballero de 
qne no tratareis de hnir hasta nuestra llegada, n i de 
aprovechar ninguna ocasíon I'avorable, aun cuando 
se presentase esta ocasión.

— Aceptad, aceptad, Raoul, m urm uró M argarita 
quien se acordaba de lo que habia sufrida en el trán­
sito desde el castillo de Kergen basta la gruta.

—Acepto, dijo  Dionisio; como si cediera á  la sú­
plica de la jóven.

— M uy bien, es decir, que juráis?
— Os doy m i palabra de caballero, por la señoril» 

de Kergen y  por mf, de no tra ta r de huir basta que 
lleguemos, y  no aprovechar ninguna ocaáon favora­
ble, aun cuando se presentase esta ocaáon.

— Desde .ihora quedai.s libres Lijo vuestra pala­
b ra , replicó Hermana; confio en vuestra lealtad para 
no creer qne cumpliréis un juram enlo aun cuando le 
hayais becho á hombres que ilamais bandidos.

Y  el pietcndido capitán desató enseguida Us li­
gaduras á M argarita y  á Dionisio.

—Capitan, los caballeros están dispuestos y  nues-

tem as de enseñanza, los medios de hacer comprender 
a los alumnos las ideas abstractas y  los p rin ripos 
generales ,  hasta poner á su  alcance las artes y  las 
ciencias.

Los ejercicios hecho» en sn presencia por los sor­
do-m udos y  riegos p u e b a n  hasta qoé punto son 
susceptibles de enseñanza, y  la m anera satiá'actoria 
con cl director y  los profesores llenan los respectivos 
cargos. Aquellos niños, que á  pesar de haber nacido 
condenados al abandono é ignorancia, han consegui­
do comprender los preceptos de la m o ra l,  sentir los 
inefables consuelos j e  la religión, p c n rtra rra  el cam­
po para ello» vedado de las ciencias y  de las artes, y  
ocupar el lugar destinado por la naturaleza á los fa­
vorecidos con los dones que á ellos les neg a ra , ofre­
cen un espectáculo qne conmueve y dan una alta 
idea de loquepncde el hombre auxiliado por la cien­
cia, cuando se propone un objeto filantrópico y  águe 
los impulsos de un  corazón sen áb ley  generoso.

E s de lam entar que la estrechez det local y  los 
recursos con que cuenta el c o l^ o  no perm itan hacer 
participar de sus beneficios á m ayor núm er» de sor­
do-m udos y ciegos. Por fortuna el señor ministro 
de Fomento, penetrado  de las neceádades del esta­
blecimiento, é interesado eficazmente en m ejorar U 
suerte de tan desvalidas clases, se propone estudiar 
los medios dc dar á su enseñanza la m ayor am pli­
tud  y  elevarla á la altura que debe tener en la patria 
de Ponce de León, de Bonet y  de R am írez de 
CarrioD.

H asta  la h o ra  p re sen te  es u n  h ech o , casi cons­
ta n te m e n te  observado , q u e  cn  la  m a y o r  p a r te  
de las p ro v in c ia s  d o n d e  se e s tán  desam o rtizan ­
d o  los b ienes d e  m an o s  m uerta .» , los c o m p ran  
ú n ica  y esc lu sivam en te  las p e rso n as  d e  m u ch o  
d in e ro .

E n  concep to  d e  m u ch o s  se deja  d e  rea liza r 
a s i  e l p ro p o s ito  q u e  las C órles j  e l g o b ie rn o  
tu v ie ro n  al a c o rd a r  la desam ortizac ión  g en e ra l 
d e  b ienes, p a ra  q u e  á v ir tu d  d e  e lla  p u d iesen  
hacerse  p ro p ie ta r io s  los h o m b re s  de c o rta  ó  es­
casa fo r tu n a . E n  co m binac ión  la  v e n ta  g en e ra l 
d e  b ienes con  e l e m p ré s tito  de 2 3 0  m illo n es , 
se e s tá  egerc iendo  u n  lu c ra tiv o  m ono p o lio , co n ­
tr a  e l c u a l n o  pu ed e  p ro te s ta rse  leg a lm en te  p e ­
ro  q u e  rech aza  la o p ín io n .

Ü n  p e rió d ico  p ro g resis ta  p ro c u ra  d e m o s tra r  
el fu n d a m e n to  y e x a c titu d  d e  la a n te r io r  obser­
vac ió n  con  es te  e jem plo .

U na finca que verdaderamente valga cincuenta mil 
reales puede subirla el comprador de dinero á
107.000, porque con los benefieios del papel del em­
préstito j  el que la ley de desamortización le per­
m ite anticipando los plazos de pngo , realmente no 
desembolsa mas que los 50 ,000  r s . ,  verdadero valor 
de la finca. Esto oo pueden hacerlo las personas de 
corta y  aun mediana fortuna, porque para e lk s  en el 
caso propuesto el desemboco viene á ser en realidad 
de 107,000 rs. por una finca que no vale mas que
50.000, sin que sea bastante á compensar esta dife­
rencia el que puedan ba:cr cn trece años el pago to ­
tal de la linca. E l resultado de lodo esto es, que los 
bienes que se están vendiendo los compran solo ios 
ricos, asi como las personas de reducida fortuna no 
pueden aspirar á  cosa alguna, tergiversándose el be­
neficio de los plazos con que ofrece cl papel del em­
préstito y  el pago total de l.is fincas hecho al contado 
ó con la anticipación que eslá determinada en U  
misma ley de dcsam ortizicion.

Se creyó en su  principio que la clase de colono» 
podria m ejorar su  átuacion: pero según el giro que 
va tomando este asunto , habrá mucnos colonos que 
empeoren también su  posición, por las exijencias de 
los nuevos propietarios.

Lastima grande ea que en la ley Je  desamortiza­
ción no se haya previsto tan im portante punto para 
hacer imposible el monopolio que se está ejerciendo 
en la compra do los bienes nacionales, monojiolio que 
impide el aum «ito  de nuevos propietarios, que tanta 
falta hacen.

Despues de la resolución adoptada por el gobier­
no, desestimando, con a r r a lo  á los principios del 
derecho común y  adm inistrativo, !a pretensión Je  
varios rematantes de bienes nacionales, que pedían se 
les pusiera eo poseáon dc las fincas que habian su­
bastado, á pesar de no haber recaído sobre los ac­
tos de remate la indispensable aprobadon, y  despues 
de lo mucho que se ha dilucidado este n ^ o c io , se 
creia que los que le habían promovido desistirían de 
su empeño, pero según nolicias no sucede así.

Parece que nna ca t^ o ria  de estos compradores 
ha recurrido de nuevo á la dirección de fincas, h a ­
ciendo presente que no estando comprendidos cn la

tra gente á caballo, dijo un hombre quo se presentó 
en el dintel de la gruta.

—Señor caballero, repuso H erm ann, dad el brazo 
á esa señorita. 'Vamos á marchar.

Obedeció D ioniáo y  sostuvo hasta salir á la  joven 
que estropeada de cansancio, no hubiera podido dar 
n i u n  solo paw  á n  su apoyo.

H erm ann y  D ioniáo levantaron á la  señorita de 
Keigen y  la colocaron en u n  «.bailo, cuya silla ba­
bia sido preparada al efecto.

Montó D ioniáo en el suyo, y  la cabalgata se puso 
en marcha.

Los dos jóvenes formaban el centro de la partida-

A pesar de i r  prisioneros bajo su  palabra ,  iban 
dos bandidos pistola en roano, á  derecha c izquierda 
como para imposibilitar toda tentativa de evasión,

Hermann que iba á la cabeza de la columna puso 
su caballo al tro te laigo, im itándole todos.

M argarita montaba perfectamente á caballo, asi 
que aquella rápida marcha no le molestó nada.

Ifioiiisio la animaba lo mejor qne podia.

Asi caminaron durante cuatro horas.

Pasado este tiempo, lleg.iron á orillas de un bos­
que, donde entró k  cabalgata.

E ra  cl bosque de Eischtal, donde debian pasar e
dia.

E n  aque! momento prinripiaba á amanecer.

Pasaron primero por in bóveda que formaban k» 
ramas entrelazadas de arboles seculares.

Despues penetraron por caminos apeuas trillados 
que lo» bandidos conocían perfectamente.
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últim a real resolución, por haber recaído aprobación 
en  los remates que les fueron adjudicados, reclama 
que  se les ponga inmediatamente en pose.-iou de los 
bienes rematados, j  aun se añade que persistiendo 
cl señor Jontoyn cn la errada opiníon sostenida por 
el en el espediente primitÍTO, ha prometido á los pre­
tendientes apoyar con energía sus reclamaciones.

Se supone que la Gacela  tendrá la bondad de 
derram ar sn luz sobre este nuevo episodio de tan 
famoso negocio.

• vicio á  vuestro s co m pañeros d e  a rnm s de F r a n -  . cumcnlo, ya circulaba por M adrid y  solicitaba lu -  , intrusión dc! gobierno cu asuntos colcsiá-licw y  cspi- 
»cia : todos ellos a rd e »  p u r  p a r t ic ip a r  *ie v u e s -  g*"" w lnm nas de r.irios ptriódicos, que luvie- j rituale», nn hay mus que un solo paso, y  esa ip tru -
» tro s  pe lig ro s. A sí con  e l d o b le  o b je to  d e  c o r -  ¡ dignidad de rechazarlo, im escrito en que el sion es el cisma; y  cl cisma auaira con nuestra u n i-

•  • .  •  •  « A i r — TT>S S tts 'S  «-.s . I »  NrSTVkAvlS» ^ _ s d L  —. .  .  I l «  I t  • • •  • •  •  • •
w responder
•  descanso  á
•  ó rdenes a l m in is tro  d e  la ü u e r r a  p ara  q u e  t o -  f f , r a id o ,h  empresa dc ren licar 'á
• dos los re g im .e iito sq u e  b a n  q u e d a d o  en  F ra n -  periódiro exu-

La E sp a ñ a  p u b lic a  e s ta  n o tic ia .
E n  estos últim os día.® ha ocurrido  en la  caja de 

amortizacioD un incidente que ha dado tugar á la 
formacioD de causa, y  sobre el cual corren dos dis­
tin tas veráones. Según una dc ellas, se han notado 
abusos eo las rrlacioofs ó  carpetas de los cupones 
entregados romo metálico por los especuladores que 
hacen anticipos al tesoro en v irtud  de esos contratos 
a cencerros U pados, tan  .m atem atiudos en otros 
tiempos, y  que ahora eslán á la orden del día.

S ^ u n  la otra versión, parece que se ha descubier­
to  n o  fraude, el cual consiste en que se han p.igado 
en M adrid cupones qne babian sido ya satisfechos 
por la  comisión de hacienda cn París, con cuyo m o­
tivo se añade que ba salido para aquella capital una 
persona encargada de form ar la correspondiente su-

• cía v a v a n  su c e s iv a in e n le á  reem p lazar tiO r ie n - 
» te  á lus q u e  v u e lv an . Ya sabé is, g en era l, cuat>- 
» lo  h e  se n tid o  e s ta r  lejos d e  ese e jé rc ito  que
• a ñ ad ía  n u e v o  esp len d o r á n u e s tra s  ág u ila s ;
• p e ro  hoy  d ism in u y e n  m is p esares , puesto  que  
am e hacé is e n tre v e r  el tr iu n fo  p ró x im o  y de- 
• t i s iv o q u e  d eb e  co ro n a r  la n  hero ico s esfuerzos.

• C on  esto , g e n e ra l, ru e g o  á D ios q u e  os t e n -
•  ga en su  san ta  g u a rd a .

aE se rita  e n  el palac io  d e  S a in t-C lo u d , e l 2 0  
u d e  agosto  ü e  1 8 55 .

dN apoleo .v .»

Esta c a r ta  v iene  á d e sm e n tir  eu  c ie rto  m odo  
la s  n o tic ia s  q u e  h a b ia n  c irc u la d o  acerca del 
p ró x im o  reem p lazo  d e l g en e ra l P e liss ie r, p o r  
su p o n e rse  q u e  e l e m p e ra d o r estaba  desco u ten to  
d e  su  c o u ip o r ta m ie n to  m ili ta r .

minaba el proyecto de acusación Icido en las Córles.
Impreso llegó 5 estar y  próximo á ser publicado 

como hoja suelta el referido escrito, qne no llegó á * 
ver la lu í  pública, sin duda porque hubo de pensarse 
que uo tenia en cuenta el que lo suscribía su  carácter 
de px-miuislro, por mas que S. S. hubiera podido en 
rciilidiid prescindir de esta eonñderaeioo, dado queel 
ejercicio de aquel elevado cargo no llegó á  im prim ir 
carácter en su persona. ;

Sea como quiera , se renunció á la botaratada p ri-  j

La N ación  p reg u n ta :
«Si la lucha, dice, se enciende en Italia, si se hace 

general la guerra que hoy catá lociilizada y  fija en 
determ inados parages, ¿con qué motivo, cómo podre 
mns sustraernos)- dejarnos de lom ar parle en la re - 
sdocion  del problema político y  social q u e s e  dilu­
cida hoy en el mundo culto por medio dc las armas.* 

Y n o so tro s  p reg u n lam o a  á n u e s tra  vez; si el 
cie lo  se v ien e  aba jo  ¿cóm o po d rem o s l ib ra rn o s  
d c  q u e  no s h a g a  to r tilla?

E l P arlam enío  o p in a  q u e  c n  la cu eslio n  de

C rey en d o  el c a p ila n  g en era l d e  C a ta lu ñ a  se­
ñ o r  Z ap a te ro , q u e  es d e  to d o  p u n to  in d isp en sa ­
b le  q u e  se fo rm e u n a  estad ís tica  d e  todas las 
asociaciones d e  o b re ro s  y  fab ric an te s  q u e  hoy 
ex is ten  en  la p ro v in c ia  d e  B arcelona , y  d e  las 
q a e  en  a d e la n te  se  in te n te n  p la n te a r , ba d ir ig i­
do  u n a  com u n icac ió n  a l  g o b e rn a d o r  c iv il de 
B arcelona , en  cu y a  consecuencia  esle  h a  o rd e ­
n a d o  este:

1.0 Que en el improrog.ible término decebo dias, 
todos tos directores de sociedndes de obreros perlene- 
cieotes á la ind in tria  algodonera se prcsenlcu n ia l 
calde prim ero de sus respeetivos pueblos y  manifies­
ten si la.® sociedades que dirigen están o no aproba­
das por la autorídadsuperior.

25 Q ue presenieii copias de los estatutos ó r ^ l a -  
mentos de las aprobadas y de la resolución ea virtud 
de la cual lo fueron.

3.® Qne respecto á las que no esten aprobadas, 
te manifiesle si lo han solicitado ó no.

4? Q ue tanto á los directores de las sociedades 
aprobadas como á los de las no aprobadas, se facilite 
un resguardo formal, donde conste que han cum pli­
do estas pr'Tenciones.

Y  5! Que pasado dicho plazo de ocho dias se con­
sideren como ilegales y  de earáctcr subversivo todas 
las sociedades cuyos directores no se hubirr.m  pre­
sentado á los alcaldes á hacer las manifestaciones pre­
venidas, y  que no puedan exhibir eu el acto de ser re­
queridos, el resguardo que deben obtener; y  cuantos 
individuos tomen parteen  dichas sociedades sean per­
seguidos y  puestos á disposición de la autoridad m i­
litar, p r a  clju icio  correspondiente.

t D e v a ria s  p ro v in c ias  esc rib en  a n u n c ia n d o  la 
' p o s ib il id a d  d e  nuevos desórdenes rev o lu c io n a ­

rio s  y  q u e ján d o se  d e  la audac ia  con  q u e  los 
ag itad o re s  d e l ó rd e n  am en azan  p ró x im a s  con ­
m ociones a l país .

S uponem os q u e  e i  m in is te r io  a d v e rtid o  p o r  
la  p ren sa  y tam b ién  p o r  las au to r id a d e s  ve la rá  
p o r  ia  co n se rv ac ió n  d e l sosiego  p ú b lico .

L as co m u n icac io n es d e  G alic ia  y  V alencia  
) in se rtas  e n  todos los p e riód icos d eb en  s e rv ir  d e  

av iso  a l  g o b ie rn o .

\ En el N o rte  leem os qu® á consecuencia  d c  una  
ó rd en  del e m p e ra d o r A le jan d ro  I I  ias fam ilias de 

¡ los em pleados pobres, m u e r to s  á  consecuencia 
! d e  u n a  en fe rm ed ad  q u e  les d ab a  d e rech o  á j u — 
' b ilac io n  a n te s  d e i té rm in o  señalado  p o r  la  ley 

pai'a  ios em p lead o s en  g en era l, c o n tin u a rá n  dis* 
f ru ta n d o  e l sueldo , s iem p re  q u e  ac re d ite n  que  
los em p leados se h a lla b a n  rea lm en te  en ferm os, 
y q u e  tu v ie ro n  q u e  d e ja r  e l se rv ic io  p o r  im p e ­
d im e n to  físico.

De! Correo de M enorca, qtie alcanza al domin­
go 26, cstriclam os lo siguiente:

Sigue lu causa formada por cl suceso de la P olim - 
n ia , corbeta e spuo la  de la propiedad de una casa 
de esta capital; causa que sigue aun eu sumario.

Por esle motivo, dice el Correo de M aboii, igno­
ramos el resultado de las diligencias con respecto á 
cual pudo ser el origen de tan horrible desgracia. 
Podemos asegurar que por disposirion del celoso juz­
gado de m arina de esta provincia, se bu trabajado y 
sigue trabajando con actividad para sacar á flote cl 
casco que hubieron dc respetar lus llamas y  salvar to ­
dos los generoso efectos posibles. F.l casco se halla ya 
afortunadam ente am arrado á tierra  I.o salvado has­
ta  el din, según se nos ba inforniudo, bajo la direc­
ción del piloto dc esla m atricula D. Antonio C arre­
ras y  Neto, además de los géneros existentes antes en 
el Lazareto é isleta de la Cuarentena, son, todas las 
anclas, anclotes y  cadenas del buque, unos doscien­
tos cuarenta quintales de cobre, bronce y  fierro vie­
jo, y  algunas pipas de aguardiente de caña.

E n  el Lazareto existían ayer, dia 26 , 10 buques 
en cuarentena, 7  de ellos eran procedentes dc Amé­
rica  con 15 pasajeros, 2  de la península con 7 pasa­
jeros, y  1 de Genova sin ninguno. En lodos ellos se 
disfrutaba dc la mas completa salud, lo mismo que 
en el Lazareto,

Los dins 3 , 4  5  de setiem bre están ya señalados 
para celebrarse en aquella isla la elección de un d i­
putado á  Coi tes en reemplazo dcl general Lem ery su­
jeto á  reelección.

E l B alear  de Mallorca, que ba llegado tam bíeu á 
nuestras manos, nada contiene digno del ioterés ge­
neral. Kl Diario de P a lm a  babia sido absuelto de su 
dennueia.

Es p o r  lo  m enos, so rp re n d e n te  la p roposic ión  
q u e  signe ad o p tad a  p o r  u n an im id ad  en  u n  m e— 
f t in g  ce leb rad o  hace  pucos d ia s  en  L o n d res : 

«Este m eeting  manifiesta sns vivas s im p lia s  por 
la causa de la Polonia y  por los padecimicntosdelos 
desterrados polacos; pero protesta enérgicamente con­
tra la formación de una legión polaca: primero, por­
que la situaciou actual de la Polonia es el resultado 
de la política sistemática de la Francia y  de la In­
glaterra, y  m uy especialmente de la perfidia perso­
nal de lord Palm erston, que hu hecho imposible toda 
confianza fu tu ra  cn la sinceridad de sus promesas; 
segundo, porque la guerra contra la Ru.®ia ba sido 
un engaño desleal, una burla y  un lazo, no teniendo 
en manera alguna por objeto aum entar la seguridad 
de T u rqu ía , las libertades de la Europa y  el honor 
de la Sran-Bret.nña. Por lo tanto ostemeeting  la de­
nuncia como la cansa inú til de enormes desastres y  
sangrientos asesinatos.»

El señor obispo del O.iiiia, desterrado cn G im rias, 
despucs d f  haber prevenido al encargado de su pa­
lacio episcopal que si para atender á las nece.ódadrs 
mas aprem iantes de los pueblos dc grey su qne fuesen 
acometidos del cólera-m orbo era preciso vender el 
pectoral y  anillo que su  padrino de consagración le 
regaló, loscubiertos de píala y  todas las alhajas de 
su  hum ilde menaje, se hicie.sc a s i, y  su importe se 
distribuyera én tre los dc.sgraciados, acaba de d i r i ­
girse á S. M . pidiendo que se le conceda cl trasla­
darse a su  diócesis mientras dure la epidemia colérica.

P arece  q u e  en  efecto  se p ien sa  en  tra s la ­
d a r  d e  los P P .  A g u stin o s  d e s tin a d o s  á las m i­
siones d e  F ilip in a s , es tab lec id o s en  V olladolití, 
a l m o n as te rio  d e l E sco ria l. D ícese q u e  e l a su n ­
to  se h a  p asado  y a  á in fo rm e  dcl su p e r io r  de la  
O rd e n , re s id e n te  en  la  ac tu a lid ad  en  M anila.

Ig n o ram o s e l g ra d o  d e  e x a c t itu d  d e  la  s i­
g u ien te  n o tic ia  q u e  nos co m u n ica  u n  d ia r io  de 
la m añana :

• Sabemos que el general G arrea acaba de presen­
ta r  la dimisian de la capitanía general de Aragón. 
Como es de suponer, motivos m uy poderosos del>en 
existir para que una persona tan iniim am cnle liga­
da ai gefe del gabinete, se decida á  adoptar una de- 
termioacion de tam aña iuiportancia.

E l PorM niV  a n u n c ia  u n  n u e v o  ca tá lo g o  de 
las g lo r ia s  B ru ilescas en  estos té rm inos:

•D entro dc m uy pocos días empezaremos á pu­
blicar una serie dc artículos sobre Hacienda, debidos 
a la pluma de una alta oolalñlidad rentística, con cu­
ya amistad nos honramos. En ellosse demuestran pal­
pablemente y  por órden de fechas todos los desacier­
tos, los atropello®, los vejámenes, los motivos legíti­
mos de postración y descrédito á que hu dado lugar 
y  quese  vienen sucediendo desde que el señor m i- 
nistco actual d irige la admioistracion.

E l e m p e ra d o r N apo león  h a  escrito  e l 2 0  de 
agoslo  a l  g e n  ra l P e liss ie r la  c a r ta  s ig u ie n te : 

« G e n e ra l:  la  n u ev a  v ic to ria  consegu ida  en  el 
•T c h e rn a y a , p ru e b a  p o r  la  te rce ra  vez desde ei
• p r in c ip io  d e  la  g u e rra  , la su p e rio rid ad  d e  ios 
^e jé rc ito s  a lia d o s s o b re e l  en em ig o , c u an d o  está
•  en  cam p o  ra s o ;  p e ro  si h o n ra  a l v a lo r d e  
■ nuestras  tro p a s , es a l m ism o  tiem p o  prueba
•  c lara  ü e  las b uenas d isposiciones qu® hab ré is
■ to m ado . F e lic itad  en  m i n o m b re  a l e jérc ito  y
• re c ib id  tam b ién  vos m i e n h o ra b u e n a . D e c id a
• esos va lien tes  so ldados q u e  desde h ace  m as de
• u ii añ o  exián su frien d o  in a u d ita s  fa tigas, que 
> n o  está lejos e l ic r in ín o  d e  su s  p ruebas . E speto
• q u e  S ebastopol n u  ta rd a rá  en  cae r b a jo  sus
■ g o lp es ; y  a u n  c u an d o  se re ta rd a se  esle  a c o ii-  
» tec im ien lo , el e jé rc ito  ru so , lo sé  p o r  da lo s que
•  p arecen  p o s itiv o s , n o  p o d rá  sostener d u ra n te
•  e l in v ie rn o  la lu c h a  en C rim ea .

> Esta  g lo ria  a d q u ir id a  en  O rie n te  h a  com no*

P aris 2 9  de agoslo, á  las once y  quince m inuto 
de la noche— E l comisionado de líacieada de Espa­
ña a l Excmo. S r. Presideule del Ginsejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.T res por 100, 66-70.
Idem. C uatro  y  medio por 100 , 9 5 .
Idem españoles.— T res por 100 in te rio r, 3 0  5 |4  
Idem esterior, 00.
Idem diferido, 00.
Consolidados, 91 1(8 á 91 1 |4 .

R E V I S T A  RE L A  P R E i \ S A .
P erió d ico s d e  ayer.

F.\D iario  F s ^ ñ o /c o n s a g r a s u p r im e r a r l íc u lo ,  
á las q u e re lla s  p en d ien te s  e n tre  la Epoca  y  a l­
gun o s in d iv id u o s  del g a b in e te  S an  Luis¡

Un año habia trascurrido rin qoe n i una sola vw 
hubiesen osado levantar la frente para rechazar las 
acusaciones quo se les habian lanzado aquellos hom­
bres de funesta memoria, cuando apareció al fin el 
laborioso parto de la comisión p rlam cn ta ria  encar­
gada de presentar al pais su ju sta  acusación y  de 
de.-agraviar los nltos intereses que ellos habian es­
carnecido. La publicación de este documento deplo­
rable, que nuestros lectores conocen, asi como el 
juicio que nos inspiró, fué la señal para r[uu variase 
la actitud hum ilde de los hombres a quienes el pais 
hacia responsable» de la sangre derram ada y  de to­
dos los males que atrajeron sobre su patiia.

E ra  natural que asi sucediese, y  asi lo compren­
dió todo cl mundo: la acusación dcl ministerio Sar­
torius, tal como á las Córtes sé ha prcsentailo, pa­
recía destinada á justificar en cuanto era posible i  
los individuos que lo componinn, y  á reconocer la 
gratitud de los cargos que contra ellos se fulnii- 
nalun.

No se hicieron esperar las pruebas de que asi lo 
habían comprendido también los interesados, hábiles 
como son para medir sin esfuerzo, por el valor y  il  
peso de In acusación, el arranque y  el vigor de los 
acusadores Desdo aipiel momento se sintieron libres 
del enorme peso que los agovuba, y  ya no tuvieron 
qne seguir representando el pipel á que les habia 
condenado su  conducta, aotes por el contrario, re­
cobraron su primitivo .ser y  se lanzaron al terreno 
que como si fuesen amigos y  favorecedores les brin­
daron los autoras dei dictamen leido en las Cóiles. 
Asi fué que á los pocos dias de publicado aquel do- |

mera, y  el proposito pnm itivo vino a  modificarse, en- ) O r ie n te  solo debem os lo m a r p a r le  c u an d o  d i-  
tablaudo ^ r  una parte la  denuncia de periódico, y   ̂ re c ta m e n te  no s U  p id a n  los occiden ta les , p ara  
eiiTolviendo eo las forma» de cierta delic.-ida e rave- - i .
dadcl pensamiento de la polémica q u e in d i.-e c L n e -  °
te anunció el S r. E s ié b a n ^ lla n te s , por medio d eu n  ^  fu e ra n  p ro p ic ia s  p ara  co n -
docnmento que ha visto la luz pública. No se ha d e -  ' h ien es , com o, p o r  e jem p lo , la
sistido, pues, de ta idea de aprovechar b s  favorables re c u p e ra c ió n  d e  G ib ra l ta r . 
circuDsiaurias ofrecidas por,el dictámen de la com í- N ovedades  elogia á  u n  g o b e rn a d o r dc
sion parlam entaria, sino que antes bien, por él aleuta- p ro v in c ia  q u e  o tro s  d ia r io s  h a n  cen su rad o  coa  
dos los m inistres de ju lio , pretenden echar ahora los | in s is te n c ia .
cimientos de una rriiabíliUcioD que, cuanda no babia ! La S o b e r j t iú  p id e  m as l ib e r ta d  q u e  la  que  
salido á luz el trabajo mencionado, parecia á ellos tenem os.
mismos tan  im porible, como lo parece todavia y  lo ¡ L as Corles tra e  u n  a r t íc u lo  q u e  se  p u d ie ra  
pa .ecer. siempre a los hombres de rectas m iras y  de • t i tu la r :  Peores son eUos. E stos ellos so n  los r o o -

las gestiones practicadas hasta ahora ' í
con aquel objeto, hay dos hechos,consumado el uno ' « . l u j e m o s  an a liza r los p re su p u esto s  dcl
y  eu perspectiva el otro, que reclaman nuestra a ten - ™ fiüicipio en  n u e s tro  pais no s v e ríam o s p e r— 
cion : es el primero el juicio eriebrudo entre la E poca  ‘ P®'’® d efin irlo s, p a ra  e sp ü c a r  la re lac ión
y los apoderados dol conde de San Luis y  del señor , f®®iprt>®s HU® d eb ia  e x is tir  e n tr e  las lo c a l id a -  
Estébaii Collantes, y  el segundo la amcua'za lanzada ; d®* im p o rtan c ia  y s i tu a c ió n , y  p ara
por el úllirno de aquellos dos señores al director del j d ec id irn o s  á ca lificar si la sección d e  ing resos 
citado periódico, con cl objeto de desprestigiarle i  .los ' su p e rab a  ó  n o  en  d esó rd en  á  ia  d e  gastos, 
ojos del público y  desautorizar por ese medio cl v a - ¡ E l León español d ice  q u e  n o  se d is tin g u e n  ios 
lor de sus acusaciones. E l conde de San Luis ha pa- ¡ p ro g res is ta s  com o  p ro tec to res  d e  las le tra s  y  la* 
seido solcranemente y  en son de triunfo por lus colum - I artgg ’’
nas de los iictiódicos que se han prestado á rilo, la i r  r  i !• i i- .
cerlificaciou del juicio, V ®  «  á la v «  un diploma de ' ^
respetabilidad espedidocn su favor por la L o c a -  el i 7 ® “ ’ ®,® los ca rg o s  q u e  la  p ren sa  le h a  d ir ig í- 
señor Eisiéban GDllantes,que no ba pobido lograr Unto  ̂ d ec la rac ión  e n  el ju ic io  con  los m in is-

o. ■ iro s  polacos.
La E sp e ra n za  co m b ate  el p en sam ien to  de 

tra s la d a r  a l E scorial los ag u s tin o s  d estin ad o s á 
las m isiones d e  F ilip in a s .

La E eg en e ra tío n  sigue  z u r ra n d o  a l  g o b ie rn o  
cou m o tiv o  d e  la ru p tu ra  con  la S an ta  Sede 

L a  Ib e r ia  esc ita  co o  razón  á  la a u to r id a d  á 
q u e  im p id a , si h a  e llo  h a y  d e rech o , la c ircu la ­
c ió n  d e  c ie rto s  im presos en  q u e  con  m enoscabo 
d e  ta re lig ión  se  e n c u e n tra n  m ilag ro s  p o r  el es­
ti lo  d e l q u e  se a tr ib u y ó  no  h ace  m u ch o  a l c ru ­
cifijo  d e  S an  F rancisco .

E l Católico d ice  q u s  el re d a c to r  del m em o ­
rá n d u m  en vez d e  p o n er; (E sp a ñ a , so b rad o  g e ­
nerosa  q u iz a , p a g a  á su  c le ro  1 7 9 ,  9 1 5 ,1 7 3  
m illo n es  d e  reales» d eb ió  h a b e r  escrito;

• ̂ c i e r t o  que se consignan para el clero mas 
de ciento setenta y  nueve millones; pero c» cierto 
también que no se le paga ni lu m itad y  quizií ni la 
tercera jy r te ;  cosa que en verdad acaso no suceda 
en ninguna nación católica dcl mundo.»

El F a ro  A’acíonaf d ice h ab la n d o  d e  la  cues­
tió n  h is p a n o - ro m a n a :

No basta á los defensores de la política dominante 
cl haber despreciado los principios del derecho in -  
lernaciüua!, y  pre.®cÍDdido de los respetos que Se me­
recen la religión y  lu iglesia; no Lasta el que hayan  
confundido lasllniosarocnte cosas y  objetos en un to ­
do dialín los, como son el Soberano tem poral de 
Rom a, y  el gefe dc la tri.stiandad, la Silla Apostó­
lica y  1,1 C uria Romana: no liasl.i t i  q u e  se empe­
ñen tenazmente en hacer ciipslíun de icgalias, lo que 
es solo cuestión religiosa ó eclesiástiea ; era preciso 
a ñ a d ir  á estos abusos, á esta perturbación de ideas, 
y  principios, la burla y  el sarcasmo dc lus objetos 
mas .lugnstos, y  el insiillo contra cuantos acuden á 
su defensa.

E l Correo L n io ers tü  co m b ate  los co rd o n es 
san ita rio s .

i*  ve reducido á coutiuuar su  querella ante lus tribu ­
nales, y  á usar .le las arm as que asegura poseer con­
tra el director de este periódico.

Ahora bien; lo primero que salla á  la vista con la 
simple esposiciou dc estos hechos, es que, si el señor 
Esteban Collantes consigue h u n d ir , como vulgar­
mente se dice, al direclor de la Epoca, priva de to­
da la autoridad que pudiera tener el título con que 
su compañero y  amigo el S r. Sartorius pretende glo- 
rificarse en estos dias, y  que espidió aquel en favor 
suyo. ¡T riste  combinación del acaso, ó de unu habili­
dad que DO es de nuestro gusto, pero que no por eso 
deja de mostrarse su p r io r  á la habilidad p la c a  
E l S r. E®tcbaii Collantes, p r a  que se juzgue de la  
acusación p r  el acosador (tales son sus |m labras', 
quiere descorrer el velo sobre rierto.® misterios de la 
vída p li t ic a  de aquel: y  ¿qué habrá conseguido S- S. 
fl dia eu que realice su propósito s iipn iendo  que lo 
hiciese con el éxito nplecido? Hnrer que se juz­
gue eon la ejecutoria que boy p m p sa m e n te  osten­
ta su amigo, p r  cl valor Je  qu en la ha espedido.

Pero prescindiendo deesta  dificultad indestructi­
ble, nosotros preguntamos á las p rso n as sensatas y  
al mismo conde de San Luis; ¿será posible que la fa­
vorable dfclaraeion de la Epoca  reabilile á S. S. de 
los cargos que la opiníon dcl pi.® ha formulado con­
tra  su adniiiiistrarion? ¿Lo ci-ecrá uadie'? ¿lo creesu 
señoría? S ^ u ro s  esta mos de que no será ari. E n  este 
concepto, ¿qué se ba conseguido con demandar á la 
Epoca? Claro es que cn ningún caso de conciliation 
obtenida unte los tribunales, lo mismo que la .scotcn- 
cin de estos, tratándose de determinados cargos con­
signados en im  priód ico , y  obtenida á eoii.secueoria 
de una deiiimcia, puede servir p r a  .ilcar.zar una 
rriiabilirioii fuera del terreno legal; p r o  m-nos que 
en ningiin casu llene v ab r en el presente, cuando el 
eertificado procede de un instniniento qne .®e des­
prestigia y  que se manifiesta el propósito de des- 
presligior ann ma». R ijo ningún ásp e lo , pues, puedo 
atribuirse im poitancia, ni lo tendrá á los ojos do na- 
dia, inclusos los del mismo interesado, cl juicio de 
conriliarioo cuya arla se publica e..tos días en los p .  
riód iro sdela  córte. Diga sino el S r. S.irtorius qué 
v a le r le  atribuye en nitlidad.

« En cuanto al Sr. Esteban Collantes, todavia se 
concibe n enos sii conducía y  su posición en esle 
asunto, p r  mas que S. S. a p y a d o  en la acusación 
formulada p r  la comisión p.irlam entaria, se sienta 
fuerte p r a  com batir á In Epoca  y  abrigue la e s p ­
ranza de obtener su rebubilitacion p r  resultado dc 
la contiendo. Quéjase S. S. cu la carta arriba citada 
de que el director de este p rió d ico  no se dé p r  con­
tento cuando «una co nision compuesta de sus ma»
• naturales adversarios ha formulado los cargos que
• ha p d id o  encoutrar dispues de una pesquisidora 
•investigación de que no hay  ejemplo en los anales 
•politicas del mundo.» ¡Y S . S. dice esto m uy fo r­
malmente, como ,®¡ fuera exacto! Menester es que 
s e p  el Sr. Esteban Collantes, p r a  que modere sus 
im ptlus, que la comisión del Congreso n5 ha p ra rli- 
eado esas pe^iiisiciones Ue que habla S. S., y  que 
ni aun siquiera ha solicitado ta autorización necesa- 
ri.i p r a  proceder eu ia m ateria dc un modo conve­
niente al esclarecimianto de los hechos. S i p r  p s -  
quisadoras investigaciones ha de entenderse la recla- 
luacioD a los ministerios de algunos espedientes y  no­
ticias, como si se tratara de cualquiera otro de los 
asuntos que se confian ordinariamente á las coniirio- 
ncs priam en tarias , cierto que tendría razón el señor 
Esteban C oll»iit«; p r o  si S. S. no conoce los anales 
potíiiros del mundo, en los casos de acusación de mi­
nisterios y  m inistras, mas de lo que a p re o ta  en su 
carta, preciso es confesar qne S. S. está muy atra­
sado. Nosotros le recomendamos la lectura de los 
procesos de Poiignac, Teste y  Cubieres, y  estamos se­
guros de que reform ará su juicio en cuanto á la im - 
p rtan c in  de las iuvestigaciones practicadas p r  la co­
misión de nuestro Congreso.

No es, purs, tan fuerte como se lo ha p rec id o  al 
Sr. Esléban Collantes su psicioD en el asunto, con­
siderada bajo este aspecto. ¿S erá  mas ventajosa el 
día que haya conseguido su objeto, dado que lo con­
siga, que nosotros b  dudamos, contra el director de 
la tp o c a í  No comprendemos ciertamente cómo ha 
p d id o  im aginarlo S. S., p rd ien d o  de vista que ni 
un  punto hara variar aquel aconlccimiento la i m p r -  
tancia de las acusaciones.

¿Qué Vil á hacer el conije de San L uis con la eje­
cutoria de la Epoeat ¿De qué servirá al Sr. Esteban 
Collantes la condena de este p riód ico  y  el descrédi­
to  de su  director? ¿Habrán ganado mucho SS. SS. 
eu el concepto público dispues de ambos suscesos?

E l C lam or toca y a  lus beneficios que  al pueblo  
en  g en era l tra e  la  desam ortización , «los bienes, 
d ice , q u c se e s tá n  v en d iendo  los com pran  solo ios 
ricos, asi com o las personas d e  reduc ida  fo rtu n a  
n o  pueden  a sp ira r  á cosa a lg u n a  Se c rey ó  en un 
p rin c ip io  que  la clase d e  colonos pod ria  m ejo rar 
su  situación ; p r o  según e lg iro  q u e  va tom ando  
este  a su n to , h a b rá  m uchos colonos q u e  em peo­
re n  tam b ién  .suposición, p o r  las exigencia  de los 
nu ev o s  p rop ietarios.*

La E sp a ñ a  d ice  ocupándose en  la ru p tu ra  con 
con  la S a n ta  S e d a : '

— Hemos recibido lo® psrió licos de P alm a, que  
alcanzan basta el 24  del co rrieu te , y  no eontieuen 
niuguna noticia de interés general.

— Escriben de Gícercs:
U na horrorosa torm enta que descargo sob ree l na­

cimiento del TÍO y  garganta que cruzan el pueblo de 
Toruavacas de esta provincia, ha arrastrado  tras sí 
los sembrados y cercas de heredades, llevándose m u ­
chos castaños, y  dejando todo el terreno de la  p r t e  
N orte rompletamente aTniinado. Kn el centro del 
pueblo hubo que lam entar la ru io i de una casa: 
p rec ie ro a  dos caballerías, y  se p rd íe ro n  las ro p s  
blancas de casi todos los vecinos qne las ten ian  ten­
didas á  las orillas de b s  dos riachuelos. Estuvieron 
cn p l ig ro  lus dos terceras p irtes de casas cou  sus 
habitantes, pues todas se inundaron y  ya se conmo 
vían. Les moradores, rin p d e r  salir de ellas p r  es~ 
ta r  aislado», lem irrou desaprecer. Si hubiese sid® 
de noche, acaso hab ría  alguna desgracia m as qu® 
deplorar.

M c x c u  2 8 .— E l cólera va en esta capilal ate­
nuándose, siendo diariam ente p r  término mediu 12 
las invasiones y 6 las defunciones: en la m ayor p r ­
te  de la  provinria está también decreciendo.

Los alcaides constitucionales señores Monassot, 
A lix y  M artínez, los regidores, Colamina, H ernán­
dez, Barrera, Sobejac*o, L as Heras, YagSe, Baldivie- 
so y  los síndicos M artínez y Brieba, únicos indivi­
duos que han quedado en la in u n ic ip iid ad , trabajan 
sin cesar; la junta m u u ic ip l desan idad  no descan­
sa atendiendo a lodo, p rq u e  la provincial no existe 
p r  haberse ausentcdo algunos dc sns com pnentes: 
los alcaldes de b a r rb  ayudan eu sus tareas al ayun­
tamiento y los pofesorrs de la ciencia de cu rar llenan 
su  misión con acierto y  desinterés. H oy ha lib a d o  
á  esla ciudad rl Excmo. Sr. marques de Camacbos, 
gobernador de la provinria: trae la salud quebran • 
tada.

E n  el santuario dc la Fuensanta, á una legua de 
esta, regresando de Cartagena, ha quedado D. Anlo­
nio Fernandez, secretario del gobierno de provincia. 
Según se dice no entrará en la capital m ientras exis- 
ta el cólera. E l adm inistrador jiriiicipal dc hacienda 
publica D. Francisco Gi!, también está ausente usan­
do de real licencia. E l gefe de fábricas de sal, el 
tesorero y  contador con sus depndencias en sus pun­
to», si bien este último ba dejado de i r  algunos días 
á su  oficina.

U na sección de la diputación provincias se trasladó 
á Santa Catalina del Monte, que dista de esta una 
iM ua, y  allí D. Domingo García, secretario; y  Don 
Alariano Rcgulllo, oficial primero, despchan  y  fir­
m an la co rrespndencia  oficial.

— En una comunicación de Oviedo leemos, lo si­
guiente:

Asciende el presupuesto de lu diócesis de Oviedo 
a seis millones y raedio de reales p e o  mas ó meno.®, 
Y  para cubvir'e sr im putan sobre[890,000 r s . , im p r le  
de la renta de b s  bienes qne hubian sido devueltos al 
cloro, y  el resto se le courigiia sobre la contribución 
territorial de e.®la provincia.

La renta del año de 1854 no pudo recaudarse á 
sn t i e m p  á causa de la epidemia, que aílgió áeste 
p i s  desde noviembre último hasta febrero de este ’ 
uño. No se ha recaudado auu, tii e.® fácil puedan re­
caudarla tan luego, p r  la gran miseria que hace al­
gunos años viene afligiendo á cótos pueblos,

Resulta, pues, que se deben al clero de Oviedo 
800,000 rs„ im p r te  de la  renta de sus bienes p r  el 
año de 54 . Y el gobierno le debe 298,000 de la con­
signación del mismo año. Por cl de 55 no se le ha 
pagado un solo maravedí, p r  consiguiente se le debe 
ademas de la renta de sus bienes basta el 30 de junio 
últim o, 1 .158,175 rs. p r  el prim er trim estre, olro 
tanto p r  el segundo y p r  el tercero que está próxi­
mo ■ venrer, 1.394,478 rs. y  12 mr.®. con inclusión 
Je  lo consignado p r a  inoiij.is hasta el corriente me» 
de agosto inclusive.

CORREO RE P R O V IN C IA S .
La prsccucioo  activa que han cm pzado  á sufrir 

en Q ta lu ñ a  las partidas facciosas, no ha dado to ­
davía los resuitados que son dc e sp ra r.

La correspndencia de hoy no contieno ninguna 
noticia im p rtan te .

Parece que subo á once el número de los gefes 
carlistas que vagan ocultos p r  G italuña y  que se 
ofrezcan dos p se la s  diarias á  todo el que quiera lo­
m ar las a rm asen  favor dc Montemolin.

Tam bién se asegura que el capilan general de Bar­
celona, tra ta  de salir á recorrer aquel distrito m ili­
ta r con una corla división, y  fin de exam inar p r  si 
mismo el estado del p is .

E n  primero y  tercer distrito de la misma ciudad 
han presentado ya al oyunUimiento las listas refe­
rentes a la reorganización de la Milicia N ac io n a l,)  
los distritos s^ u n d o  y  cuarto lo habráa verificado

• No hay duda: del rompiniiento con Roma á la

dentro d e  breves días. L i calificación se hace en vista 
d e  las listas dc cada barrio firmadas p r  las oficinas 
m um cip lcs, p r o  lim itada ol número d e  individuos 
que p r  abora puedeu ser armados cu cada distrito, 
que se indica p r  la comisión m u n ic ip l , y  con su­
jeción a las instrucciones comunicadas p r  la misma.

E l 27 p r  la mañana entraron en uua tartana va­
rios presos cus|odiados p r  una p r t i d a  de mozo» 
de escuadra. No se sabe la causa de estas prisiones.

— De Gerona escriben cl 26 á la Corona de A r a ­
gón  lo que sigue;

(b n  mis anteriores les significaba recelos de que 
facción y  reacción trabajan con insistencia p r a  pro­
mover la guerra c iv il, y  que p rticu la rrac iile  los 
pnm eros aguzados p r  los segundos,  decididamente 
re  prcstabsn p r a  lanzarse al « m p . — Tam bién Ies 
indiqué que p r  la p r t e  de Sao Lorenzo de Cerdas y  
Coral Frauci») se reuiaii fuerzas carlistas.

Mis presentimientos, pues, no fueron equivocados; 
U l cual no lo serán b s  que se preparan dias de am ar­
gura .«i el gobierno no tra ta  de ocupar la gente en 
obras públicas, p rq u e  la miseria que aflige el pais 
es e.®cesiva,y el jornalero no atina de qué m anera 
puede conseguir un cacho de p n  para su familia.

La salida precipitada dcl general ayer con doce ca­
ballos de Valiadolid, á Ja una del d ia , y  con un sol 
únicam ente com prab le  al de b s  trópicos, asi «ue el 
p s o  que llevaban las dos com pñías de Sau Quinliu 
que le precedían, revelaba que alguu suceso iroixa-- 
lante ocurría. *
, fc®? han aparecido 50 facciosos en Caiiet

de A dn  (N avarra chica) supniendo  que pslan man­
dados p r  Marsal; e in p ro  yo creo que ei jefe c» Ju -  
vany, y  que M arsal se habiá corrido hácia la raya 
p ira  dirigir la putrada de varios carlistas que están 
de la o:ra p r l e  de ia frontera, y  á r,„¡c„cs me ase­
guran se les han reunido 6 cabecillas mas.

Estos 50 se habrán dejado ver, sio duda, p r a  R i­
m ar al general y  distraerio de que se dirija hácia la 
frontera, y  de esle moJo franquear el paso á b s  que 
deben entrar: con todo, el general no se lia dado p r  
enlendido, según p r e r o ,  pues sigue adelante, con- 
hando _en que la M iliria nacional y  otras columnas 
bastaran a anonadar en su origen á esos fementidos,

CORREO E S T R A N G E R O
Continúa la p n u r ia  de notici.is de alguna im p r -  

taiicia. Las quo hay de Crimea son favorables á los 
aliados, quienes Iniii lomado á los rusos uua cmbus- 
cadtt cn el gl.isis de Malakoff, que han conservado, 
iip sa r  de los esfuerzos bechos p r  cl enemigo p r a  
recobrarla.

No :e ha confirmado la noticia dada p r  la  tele­
grafía p r l ic u la r  de que las Lanchas cañoneras de las 
escuadrasaliadas ibaiiá volver á Francia éinglaterra. 
La única que ha habido sobreel p r t ic u lu r , ha sido 
la salida de Kiell de estas embarcacione.®, p r o  no p r a  
volver á donde se su p n ia , sino p r a  p n e rse  a l a s  
ordenes de b s  almirantes Dundas y Penaud- Se han 
verificado algunos cambios en cl mando de las divi­
siones destacadas: entre otros se cita el reemplazo 
delante de Cronstadt del alm irante Bayiies p r  el 
alm irante Seymour. Se habla dcl próximo bom bar­
deo de Revel. La escuadra avanz.ida inglesa está 
causando continuos destrozos en los p c r to s  rusos. 
Hace poco qne ha bombardeado á W asa, cuidad del 
litoral de la F in lan d ia , donde han »ido destruidos 
todos los almacenes y  buques prlenccie;ites a  la 
R usia.

E n  Alemania la cuestión diplomática, lejos de 
allanarse, va tomando de dia en dia mayores propor­
ciones. El A ustria está sufriendo coafinuos desen­
gaños y  desaires que sientan mny mal á una p l e n -  
cia de prim er orden, al paso que la P rusia  va ganan­
do te rreno  en la opínion de los pqueños Estado* 
quienes se ban adherido i  su p l í l ic a .  Las previsio­
nes del_Austria p r a  qne la Alemania reconozca el 
princijiio de los cuatro punto» no encuentra proséli­
to.®, y  dentro de poco vamos á ver al Austria en el 
mismo uislamieulo en que hace poco se encontraba 
la Prusia. E s decir, que ha tenido ia habilidad de 
descontentar á las potencias occidentales, y  de haber 
sabido hacerse el lugar que le correspud ia  á la ca - 
bezu <le la confederocloD.

E l  Monitor publica una carta que lord Q a re n -  
doii ha dirigido al prefecto del S en a , espresándoie la 
gran satisfacción con que la rd n a  de Inglaterra ba 
visto la brillante acogida que se la ba hecho 
París. en

La falta d e « p c io  no nos p rm ite  insertar b s  por 
menores del baile y  convite dado en V ersalbs a 
reina Victoria. ^

E l ministro de la Guerra francés ha recibido del 
general en gefe del ejército dq O riente el desdacho 
telegráfico siguientes:

Cnm ea 24 de agosto, á  las diez de ia noche. 
-Hemos temado durante la noche últim a una  em - 

Roscada en el glasis dn M alakoff; salieron 500  rusos
para • 'e 'oñratb , pcLo fueron rechazado» con pérdida 
de unos 300 hom bre. No» hemos quedado pues de- 
fiíjUivamente cou Ja obra,

H a llegado el general Mac-Mahon.
N uestro estado .sanitario es escelente.
U na « irw p n d c n c ia  de Crimea dirigida al Diaria  

ele Constantinopla dice lo siguiente:
Se está d ispn iendo  en h  actualidad la marcba de 

mucha.® lanchas cañoneras de poco calado. Esta esnc-
. . l i ,  J T

‘í" ®S°sto, á la Caceta de 
s a u  de Berlín:— El Concordato entre el gobier­

no au stríaco ) la Santa Sede no necesita de ratifica- 
‘■ion. Lsle convenio eslá redactado en latín , v  re eslá 
fompomendu en la actualidad el testo en la ímDrenU 
m p n a l .S e  dice que! partido clerical no está corople- 

t a m c D l e  sa isfecho, es una e sp ric  de transacíon entre 
las miras de ambos p rlid o s . E l em p rad o r se ba re­
servado la aprobación de los obispos nuevamente n o » -Ayuntamiento de Madrid



brados. La relación de los altos funcionarios ecle­
siásticos con la Santa Sede se han facilitado mucho 
mas que lo estaban bajo la legislación del emperador 
F ra n c isc o  José. |

Por otra parle, el _ Concordato ha co n ced id o  i  la 
administración una influencia sobre los eclesiásticos 
inferiores que es verdad que son n o m b ra d o s  p o r  los 
obispos, pero es to s e s tá n  obligados á ponerse de «cuer­
do en este p u n to  ton  las autoridas públic.as. N.ida 
sc ha resuello aun  sobre los m a lrim o D Ío smistos. P a - 
recequc la uta Sede no ha querido hacer concesión 

alguna cn esle punto. ProvisionalmeDleesta materia 
qnedu a b a n d o n a d a  a la administración civil.

Escriben de Berlin el 22 de agosto, á la Gacela 
de A u g sb u rg o ;

E l últim o despacho circular de! gabiuele de Viena 
no estaba deslinadoá pasar á los gabinetes alemanes; 
tenia mas bien el carácter de instrucciones dadas á los 
representantes de A ustria sobre el lenguaje que de­
bia <A)servar con motivo de la resolución de la Die­
ta de 28 de julio. E sto  es lo que esplica como se ha 
podido decir que no ba sido comunicado a l gabinete 
de Berlin. Este gabinete ha respondido de la mbraa 
manera, encalcando al embajador de Prusia en Vieoa 
que diese á conocer al conde BucI el contenido de uo 
despacho dirigido á este embajador.

E n  euaulo al despacho auslriaco , hé aqni cuál es 
su  contenido:

El conde Buol principia pot espresar su sa tis fa c - . 
cion por la unión que se ha obtenido en el seoo de la 
D ieta, i  a tribuye en parte esle resultado á los senti­
mientos fedw aiesque ba manifestado A ustria. Pero 
en cuanto á la  cuestión de saber si A ustria está com­
pletamente satisfecha del contenido de la revoludon 
de 20 de jnlio, el m inistro deekra que, á su apesar, 
debe responder negativamente.

E u  el discurso dc la esposicion, hace observar el 
conde Buol que en las ultim as instancias que ha he­
cho el gabinete de V ieoa, desearía determ inar á la 
D ieta á aceptar formalmente. En cuatro pun tos, j  
que se habia contado con esto un tanto mas motivo, 
cuanto qne en el mes de diciembic ú ltim o , habia 
reconocido espresamente la Dieta los cuatro puntos 
como una base de pas.

E l conde Biiol concluye cspresando la esperanza de 
que los acontecimientos acabarán por determ inar á 
los miembros de la D ie ta , en interés Lien entendido 
de Alemania, á apropiarse también el programa de 
Ins cuatro puntos que aun  los tienen los aliados de 2 
de abril, sobre cuya base está dispuesto á negociar 
la Rusia, y  á prestar al A ustria, para ello uii apoyo 
que no será teórico,

P A R T E  « F F f i íA L .
GACSTA DEI. 2 9  DB AGOSTO.

PRESIDEN CIA  D EL  CONSEJO D E M IN IST R O S

S. M . I» R eiua (Q. D. G.) y  pu augusta  real fa­
milia continúan sin novedad en su  im portante sa - 
ud cn el real sitio de San Lorenzo.

ItEAL D F.C R ÍT O .

Habiendo espuesto el ministro de Hacienda que 
los gastos ocasionados y  satisfec hos duran te  cl año 
últim o eu las comisiones de Hacienda de Paris y  
Lóndres por diferencias de cambios en el pago de 
intereses de la Deuda exlcrior y  quebrantos han 
excedido en 468,888  rs. 11 mrs. al crédito concedi­
do en el presupuesto de aquel año con tal objeto, 
y  q u e n o  puede formalizarse cn el Tesoro el abouo 
de aquella diferencia .siu que sea legalizada previa­
mente; de acnerdo con el parecer del Consejo de m i­
nistros, vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1. ® Se concede al ministro de H a­
cienda un crédito de 468,686 rs. 11 mrs. con apli­
cadon á la parle 117 capítulo 7 . '"  del presuoues- 
lo de 1854. ^

AJt. 2 . ® F.l gobierno d ará  cuenta á las C ír -  
tes dc csla determinación conforme al art. 27 de la 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 1850.

Dado en San Lorenzo á veinte y  cinco de agos­
to  de m il ochocientos cincuenta y  ciuco.— Está ru ­
bricado de la real mano.— E! presidente del con­
sejo de m inistros, Baldomcro Espartero.

M IN ISTER IO  DE H AQ EN DA .

E S P O S ia O N  A s .  M .

Señora : La organización de lus trabajos en el mi­
nisterio de mi cargo, con a r r a lo  á la cual los cen­
tros directivos de los diferentes'ram os de la adm i­
nistración forman parte del mismo, reuniendo los 
directores el carácter de jefea de sección para po­
n e r los asuntos en estado de resolverse de un modo 
definitivo por el m inistro, y  el de autoridad para 
dcrid ir, en v irtud  de sus atribuciones, los negocios 
que rcspeclivemente les están encomeudados, ha pro­
ducido cn la práctica los mejoies resultados.

Además de haberse conseguido simplificar les trá­
mites cn la instrucción de ios espedientes, se ha lo­
grado dar i  I.a acción admioislrativii mas facilidad 
vigor y  rapidez, sin que el servicio publico se ha­
y a  resentido de este m ayor impulso por falta de 
acierto o de armonía en las resoluciones sobre pun­
tos que, aun cuando correspondientes á distintas 
direcciones, guardan entre sí cierto enlace y  aun 
semejanza.

La esperiencia aconseja, por lo mismo, no hacer 
innovaciones en esta parte, si bien ¡as alteraciones 
que han sulrido  algunos ramos de la adm iuislra- 
cioD en estos últimos tiempos, exigen qua se deter­
mine de uoa manera precisa cuáles son los asun­
tos que corresponden á  la subsecrctaiia del m iuis- 
terio, y  cuáles á los Jem as centros directivos.

E ntre  los que sin motivo fundado en sus ins- 
trucciooes se sometieron á la dirección general de 
rontabilidad, se encuentra la redacción de los pre­
supuestos generales del Estado, con los incidentes 
B qne dan lugar su formación, publicación y  ob­
servancia, y  los que en m ateria de cuentas genera­
les, su  calificación por el T ribunal, remisión á las 
Córte» y  publicación deben, por su  naturaleza, ser 
peculiares de la Subsccretaria, si bien constituyen­
do en ella una sección especial que funcione con 
separación de los drm as ramos de la misma.

Aun asi la planta de la subsecretaría, compues­
ta  hoy de nn personal innecesario para  los trabajos 
que  La de desempeñar cn lo sucesivo, puede su­
f r i r  una rebaja de 102,300 rs. eu su  coste actual, 
«btenieiidii ademas la ventaja de que varios em­
pleados de otras dependencias que se hallaban a x i-  
lianüo los trabajos de la subsccretaria, vuelvan á 
las mismas, y  ge vaya logrando la regulatizacion eu 
,'odos los ramos del servicio público} y  decidido, 
co,,->o me hallo, á  introducir en todos losarticulos del 
iresupü®-''® gastos cuantas econoiuias sea posi- 
ile y  rei"l®te® Estado, tengo la honra, de

acuerdo «on lOnsejo de ministiog, de elevar á la 
aprobación de M . el adjunto proyecto de de­
creto.

M adrid 27 de agosto de 1855.— Señora.— A los 
reales pies de V . 51.— Juan  Bruil.

R E A L  D EC R ETO .
Conformándome con lo propuesto por mi ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el consejo de m inis­
tros, vengo cr. decretar lo ^ue sigue;

Artículo 1.® Coiitinnaran fovmindo parte in ­
tegrante de la  planta del ministerio de Hacienda 
las oficinas centrales á cargo de los jefes superiores

de adniiiiislracioti que sc espresarán; lo: cuales d es- ¡ aquella fecha, lu práctica presentó todos ó  la mayor 
.......................... ' -  ‘ • parle de lo? ca«o? en que |milicron ocurrir vacilacio­

nes en lii iiplicati.iii dc L  Icgi.'-bicinn económica ; y 
puede decirse que se hali.i e't.ilih cida una jm í<|m u- 
dencia tuiidada en una séiie de hechos qncscrv iian  
de norma en lo sncesiro, habiendu cesado por con- 
secncncia la necesidad que aconsejó la creación de 
los subdirectores.

fu n d ad o  en esta sencilla razón, el ministro que 
suscrito  no vacila eo afirmar la conveniencia d é la  
supresión de aquellos empleados, con cspeci.iiidad cn 
los centros directivos que se ocupan principnlmcuie 
de ia administración y recaudadon de los impuestos; 
porque se baila convencido de que ios espedientes 
necesitarán menos trámites y  habrá-mas unidad de ac­
ción en las resoluciones, evitando controversias inú ti­
les ya , despue» del largo plazo eu que rigen las base» 
de uue!tro sistema ecoaómíco.

Pero  al mismo tiempo, teniendo n iuv en cuenta 
lo que lapiáctica y  la coovecienda aconsejan, reco­
noce la neccádad de que eu cada dirección haya nn 
segundo jefe que, sin perjuicio de entender en todos 
los asuntos que el director le encomiende, pueda sus­
titu irle  en vacantes, ausencias y  enfermedades, y  que, 
revestido de facultades {X’o p a s  y  adecuadas para ser 
oido en los asuntos graves y  en todas las cuestiones 
dei personal, para conservar el buen r e n t e n  de su 
re s j^ l iv a  dependencia, evite las perturbaciones pro­
ducidas por ias frecuentes interinidades de personas 
estrañas, ó por ei choque (de los que se conceptúan 
con iguales atribuciones. Debe considerarse pues jus­
tificada la creación de un segundo jefe, de c a l^ o ría  
competente, que eon los jefes de negociado pueda 
atender á todas las necesidades del serricio, sin que 
este sufra dilaciones ni entorpecimientos.

Al decidirse el que suscrito  a rogar í  V . M. se 
digne aprobar este pen.-amiento, no ba olvidado tam­
poco la idea de proporcionar al Tesoro la.s mayores 
economías compatibles cou las necesidades del ser­
vicio , obteniéndose por la reforma espresada uoa 
reducción de 145,000  rs. en la cifra señalada en el 
presupuesto de esle año para personal de la adm i­
nistración ceotral.

E u  virtud  de lo espuesto tiene la honra de p re ­
sentar á la aprobaciou de V . M. el adjunto proyec­
to de decreto.

M adrid  27 de agosto do 1855,— Señora. A
L. R . P . de V . M .— Juan  Bruil.

■aJ ¿

pacharán directa y  personalmente con cl ministro 
los asuntos de sn respectiva dcpendencii como jelcs 
dc sección;

E l subsccrerario.
E l director general del Teso
E l de Cootabilidad.
E l dc Contribuciones.
E l R entas estancadas.
E l de Aduanas.
El vicepresidente de la jun ta  dc Aranceles.
E l director general de Lolcri.is, Casas de mo­

neda y  minas.
E l de ventas de bienes nacionales.
E l de ia caja general de depósitos.
E l asesor general del ministerio.

A rt. 27 £1 subsecretario «demás de las atribucio ­
nes que eomo ta l le estén señaladas, tendrá á su in­
m ediato eargo los asuntos siguientes;

ComuDÍcacioues con Jos cuerpo» co l^sladores.
Deuda in terio r y  esterior.
T ribunal de cuentas del reiuo.
Ciases pasivas.
Bancos de emisión y  de descuentos.
Puertos francos d e  Canarias.
Archivo general dei ministerio.
Superintendencia dc la casa del mj.vino.
Boletín oficial.
Gabinete particular del ministro.
Personal de laadm iuistracioo central y  provincial.
A todos los n^ocio» que sean comunes á los de­

mas ramos del m inisterio; los que do puedan tener 
aplicación determinada á las direcciones, y  los que 
sc designaren en el reglamento para el régimen inte­
rio r de la subsecretaría.

A rt. 3.® Además se establece en la subsecretaría 
una sección especial, deD O m luada de presupuestos y  
cuentas generales del Estado, la cual, con iudepPD- 
dencia d e  los d em ás negocio» d e  aquella, e n te n d e rá  
esclusivamente en la redacción, publicación y  obser­
vancia de los presupuestos, y  en los asuntos genera­

les de rendición, calificarion por el tribunal, remisiou 
á las G>rles y  publicación de las cuentas generales 
del Estado.

E l coste del persona! y  m aterial de esta sección se 
aplicará duran te  cl presente año al de la dirección 
general de contabilidad, y  en el inm edialo constituirá 
artículos especiales del personal y  m aterial de la sub- 
secrelaria.

E l subsecretario será sustituido eu casos de enfer­
m edad, ausencia ó vacante por la persona que á  pro 
puesta de mi ministro de H acienda tenga Yo á bien 
nom brar para dicho cargo.

A rt. 4? Los jefes espresados en el art. 1? forma­
ran el consejo del ministerio de Hacienda, que será 
presidido p o re l m iuiilro . Cuando faltare este, le sus- 
litu irá  el subsecretario.

 ̂E l consejo se reunirá siempre que ei mioistro lo 
disponga pura ocuparse de los asuntos cn que desee 
o ir su parecer, y  hará de secretario, á t i  voto, el se­
gundo jefe del centro directivo á  que  corresponda el 
negocio d eq u e  se trate.

A rt. 57 Se aprueba la  ad jun ta  p lanta de ia sub- 
secrelaria del m inisterio de H acienda, im portante 
574,350 reales para cl personal, y  240,000 p r a  cl 
m aterial.

A rt. 6? Quedan en vigor las disfiosicinnes de mi 
re.vl decreto de 21 de junio de 1050, en lodo lo que 
no las modifique el presente.

Dado CQ San Lorenzo á 27 de agosto de 1855 .— 
E sta rubricado de la real roano.— El m inistro de Ha­
cienda, Juan  Bruil.

PLAKTA QÜ* S t CtTA SN SL AKTSRIOR DRCltSTO.

Personal áe la Secretaria.

Ministro...........................................  130,000 \
Subsecretario.
3  Oficiales i  30,000 r i ..................
a  Idem í  26,000............................
2  Auxiliare» i  2 0 , 0 0 0 . . . . .
3  Idem á 14,000............................
1 Idem............................................

Asignación para escriUeate». . 
Idem para porteros, mozos y 

o rd en aaz ii............................

50.000
60.000 i
52.000 1 
40,000,
42.000 j 
10,00U (
62.000 '

292,000

247,600

103,600

Tota! personal de la Secretaria. . . 529,600

Material áe ¡a Secreíaria.

Asignación para g a s to s ,................................. 240,000

Total,...........................  769,600

Superintendencia áe la caea-Aáuana.

1 Conserje........................................... 12,000 \
1 Celador mayor........................... 5,000 j
6 Mozos celadores i  5,650 r».. . 18,250 '  44,760
2 Aparejadores, unocon 6,OOOii. í

y  otro con 4,000.... 9,000/

Total general..............................  814,550

RESUMEN.

Importa el personal de la Se­
cretaria. . . i . . . . 629,6001

Id. el de la Superintendencia. . 44,760 j
Id. el m aterial.............................

674,550
340,000

Total de esta p lanu .........................  814,350
T o t a l  d e  l a  c o m p r e n d i d a  e n  e l  p r e s u ­

p u e s to  d e  1855.........................................  916,860

Diferencia de ménos. , . 102,500
M adrid 2 7  de agosto de 1 655 .—Ju an  Bruil.

A E A L DECRETO.

A consecuencia de la nueva planta dada  á  la se­
cretaria del ministerio de Hacienda por m i reol de­
creto de esta fecha, vengo en nom brar al jefe de ad­
m inistración de primera clase, D. G abriel Alvares, 
jefe de la sección especial de presupuesto» y  cuentas 
geoerales del Estado, establecida en la misma secre­
taria.

Dado en San Lorenzo á  2 7  de agosto de 1855 . — 
Está rubricado de la real mano.— E Í ministro de H a­
cienda, Juan  Bruil.

ESPOSICION Á S, M.

Señora: Los objetos preferentes que debe tener 
toda administracioD Lien ordenada son sencillez eu la 
instrucción y  acierto en la resolución de los negocios 
públicos.

Los centros directivos, dependientes del ministe­
rio de Hacienda, vieuen rigiéndose por la  organiza­
ción que se les dió por real decreto de 2 3  de mayo 
de 1845 al establecer el sistema tributario .

E l ministro que tiene la honra de dirigirse á V . M. 
se halla coD venc ido .de  que en aquella época fué pre­
ciso revestir á  la administración central de ciertas 
facultades y  atribucionea de que untes carecia, para 
que con la exactitud y  celeridad que requería el es­
tablecimiento de un uuevo órdeu de impuestos, fue­
sen resueltas todas lus dificultades y  allanados los 
obstáculos que pudieran presentarse ; y  a fiu de pro­
curar el a c ie r te  en estas rápidas decisiones, se dotó á 
cada dirección con algunos subdirectores que con es­
casas atribuciones propias lenian siu eroliargo por ob­
jeto, a la vez que intervenir lus operaciones del d i­
rector en todos los asuntos graves de la adm inistra­
ción, form ar con él un cousejo de p rso n a s  .nptasy 
entendidas que de plano resolvieran las dudas que 
pudieran p la n ta r s e ,  con el fin de evitnr largas tr a -  
mitariones á los espedientes, sin olv idar las garantías 
d tl acierto.

E n  el e sp c io  de los diez años tras curridos desde

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha espuesto el m i­
n istro  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de 
m in istros, vengo en decretar lo siguiente;

Articulo 1? Desde 1.° de setiembre próximo 
quedarán suprimidos los destinos de subdircctorei 
que boy existen en las direcciones del Tesoro, Con­
tribuciones, E stancadas, A duanas, L oterías, C a­
sas de Moneda y  M in as, y  V entas de bienes nacio­
nales.

A tL  2? Desde la misma fecha habrá en  cada 
uno de dichos centros directivos un segundo gefe 
de la categoría de gefes de adm inistración, el cual 
sustituirá a l director en las vacim ieí, ausencias ó 
enfermedades.

Esto» p fe s  d isp n d rán  p r  sí la tram itación de 
los espedientes basta q u e se  hallen en caso de reso­
lución , autorizando ios acuerdos en los documentos 
que se conserven en lu oficina.

A rt. 3? Los mismos gefes entenderán en todos 
los negocios que los directores les encomiendco,  y  
serán oídos ademas en los asuntos graves y  en las 
cuestiones de p rso n a l, y  cuidarán de que se couser- 
ye el órden interior de las depndencias con arreglo 
á lo qne d isp n g an  los reglamentos espciale» de ca­
da uuu.

A rt. 4? Tam bién autorizarán con los d irec lom  
todo documento en qne  haya de justificarse la legi­
tim idad de las cuentas de gastos estraordinarios que 
puedan ocurrir, iudepnd ien tes de la asignación que 
figure cn el jiresupueslo.

ArL 57 E n  ta dirección de Contabilidad desera- 
p ñ a rá i / lo s  gefe» de negociado mas caracterizados 
las fiincionei dc cuenta y  razón y  exámen de cuentas 
que actualmente ejercen los subdirectores de la m is- 
tna , y  el s^ u n d o  gefe firmará las cuentas genera­
les y  documentos de coiitahiliJad en que deba estam- 
p r  su V! B! el director, conforme á las inslrnccio- 
nes y  roglomenlos vigentes.

A rt. 67 £1 m inú tro  de Hacieudiz acordará las 
iiislrucciones o p r tu n a s  p r a  la ejecudon de esle de­
creto.

Dado en San Lorenzo á veinte y  siete de agosto 
de m il ochocientos cincuenta y  cinco.— Eslá ru b ri­
cado de la real mauo.— E l ministro de Hacienda 
Ju an  Bruil.

REALES d ecretos:

P or consecuencia de la reforma planteada en la 
administración central del ministerio de Hacienda 
p r  mi real decreto de esta fecha,  vengo en decla­
ra r cesantes con el haber que p r  clasificación íes 
co rrespnda, á los subdirectores siguientes: de lu d i­
rección general dcl Tesoro público á don Vicente 
Garciu González y  dou Francisco Portilla; de la de 
Contabilidad a don Gabriel A ivarez , don M ariano 
R uiz de Mendoza , don Esteban M artínez y  don 
Juan Ciíuentes: de ia de Contribuciones á don Ma­
nuel M aria Yañez Rivadeneira y  don Luis Aivarez: 
de la de Rentas Estancadas á don Pedro Alcázar 
Cerdan y  don Gerónimo Couder: de la de Aduanas 
á don Agustín A lgarra: de la de Loterías á don Pe­
dro  Cros: de la de Ventas de bienes nacionales á 
don José E ld u a jo i y  don Marcelino de Luna.

Dado en Sau Lorenzo á veinte y  siete de agosto 
de mil ochocientos cincueola y  cinco.— Está ru b ri­
cado de la real mano.— E l ministro de Hacienda, 
Juan  Bruil.

P ara  las p lazasde segundos gefes de la adminis­
tración _ central del ministerio de Hacienda con la 
categoría de gefes de admioislracion de segunda 
elase, creadas p r  mi real decreto de esta fecha, 
vengo en nom brar á don Vicente García González 
p r a  la dirección del 'Tesoro: á  don Esteban M arli­
nez p r a  la de Contabilidad : i  don Luis Aivarez 
p r a  la de Contribuciones: á don Pedro  Alcázar 
Cerdan p r a  la da Rentas Estancadas: á don Agus­
tín  A lgarra p r a  la de Aduanas: á don Pedro  Cros 
p r a  la de Loterías: y  á don José EIduayen p r a  la 
de V entas de bienes nacionales.

Dado eo San Loienzo á v ñ o te  y  tiete de agosto 
de mil ochonentos cincuenta y  cinco.— Está ru b ri­
cado de la real mano.— El ministro de Hacienda, 
Juan  Bruil.

KPOSICION A R . M.

Señora : Como consecuencia precisa de la reforma 
introducida en los centros directivos p r  real decre­
to de esta fecha, es ind íspnsab le  p n e r  en armonía 
con aquella á  la administración provincial, como 
p i t e  integrante de una máquina que debe funcio- 
uar con p rfc c to  acuerdo.

Las mismas o idénticas razones que se tuvieron 
presentes p r a  la creación de los destinos de subdi­
rectores presidieron sin duda p r a  dolar á cada una 
de las administraciones establecida» en 1845 con un 
número mas ó menos crecido de inspectores, á fio da 
que distribuyéndose entre ellos los negociados, fuese 
roas rápida la ejecución de las órdenes del gobier­
n o , y  estejiudiera exigir mas directa y  p rso n a l-  
menle k  respnsabilidad  p r  k s  faltas que obser­
vara , sirviendo á ta vez estos empleados p r a  acon­
sejar á U  admimstracían en ios n^ocios difíciles.

Pero si «monees pudo »er útil esta orgaiiiz.icion, 
en el dia cansa frecuentes embarazos; p r q u e  la in - 
dep iidenria  ineficaz de que se les h.v revestido en 
ricrlas opraciones, produce choques que á toda cos­
ta es preciso evitar.

La conveniencia y  la  práctica acouscjan que pn 
k s  administraciones p rin c ip ies  de Hacienda pú b lica  
de k s  provincias, únie.is oficinas en que se conservau 
los inspectores, queden estos suprimidos, sin aitmen- 
tai resjxrotiv.iineiite el número de oficiales que des- 
- m p tie ii los negociados con arreglo á k  distriburion 
que hagan Im gpf„.

iSo obstante, el ministro que suscribe cree et de 
necesidad qne el oficial de m.is categoría , que h a -  
ya de suceder al .idm inislrador, debe tener algunas 
.mnbuciones propias, como garantía del buen ro.ine- 
jo  adm inistrativo, com prtic iido  con el gefe k  res- 
p ^ b i l i d n d  de delcrmin.idos actos.

Todo lo que tenga rckcion con k  couUbilidad 
e a  depndene ia , asi como tam bién la justificiciou 

de tos documentos en que se a p v c n  las decisiones 
que puedan producir aumentos ó dismimieion en los 
ingrcMs y  gastos de k s  ren tas , deben i r  autorizados 
p r  el oficial mayor de las administr»cione*, cn lot 
cuales tendrá respnsabilidad d irecta, cuando hav» 
ugar de exigirla. ^

M A TER I.Í^"'
M adrid..

7 ptoT incias 
clase. . . 

7 id, de 2* id,. 
53 id. d e 57 id ,

d e  1 !
2 0 ,0 0 í5  • -

íl2,OOoV^ 84,«flO 28,006
98,000 \4 r p Q ( tó - .Ñ  28,060 

384,000 Í28.UOO

O tra de las consideraciones que han movido al 
ministro que suscrito  p r a  p ro p n e r  esU reforma es 
el deseo veheraonie que le anim a de proprc ionar 
^ n o m ía s a l  abrum ado Tesoro público, lo que cree 
haber cons^u ido  hasta un límite dificil de t r a s p -  
sar p r  ahora siu que se resienta el servicio del E i- 
tado.

_ Las plantas actuales de ia administración pro­
vincial figuran eu el presupuesto de este año, con laa 
rebajas hechas recientemente al reducir las c a l a r í a s  
de «ele  provincias con arreglo al a rt. 13 de la 
c L o '? a " '®  ^  presupuestos, p r  reales vellón de 
I. I j  ’• ^®rma que en la actuali­

dad se da a estas depndencias se lim ita esle gasto á 
reales vellón 6.558,100; resultando de e s t. c o m p -  
racion un ahorro cn favor del E rario  de 490.000 
comprendiendo d  p rso n a l y  m aterial. ’

Sin embargo de esta considerable baja en loa gas­
tos, es de e s p ra r  que el servicio no se resienta, ni k  
marcha administrativa sufra prturbariont-» que afee- 
tan l.is rentas del Estado.

Fundado en est.-i? razones, de acuerdo con el con­
sejo dc immstros, tengo la fconrra de someter á la 
aprobaaoQ de Y. M. el adjunto proyecto de de­
creto.

M adrid 27 de agosto de f 8 5 5 . - S e ñ o r a . - A  lo» 
R . P . de V . M — Juan  Bruil.

REAL DECRETO.

Tomando en coosideracion lo que me ba «.«pues­
to el ministro de Hacienda, de acuerdo con cl CoD-
*ejo de ministros, he venido en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1. ® Desde 1. ® de setiembre próximo 
quedaran suprimidos los inspctore» de las adm inis­
traciones p in c ip le s  de Hacienda pública de k s  oro • 
vincias. ‘

A rt. 2 . ® En cada una de las depndencias ha­
brá un oficial interventor, sin p r ju ic io  de desem- 
renar el n^ociado que se le asigne, intervendrá to­
das las opraciones de contabilidad, autorizando cou 
el gefe los documentos que con ella tengau referen­
cia, siendo rcspnsable  de su legitimidad v « a c -  
tüuu.

Art. 3. ® En cada aJm inistrarion habrá el n ú ­
mero de oficiales que espresa k  p k n U  adjunta, en­
tre los cuales se distribuirán los negociados pues­
tos a su  cuidado, guardándose cl órden de ca lc io - 
ría p r  los sueldos que respectivamente disfruten!*

A rt. i .  ® E l ministro de Hacienda dictará las 
d ispsiciones o p rtu n a s  p r a  la ejecución de esle de­
creto.

Dado en San Lorenzo á veinte y  siete de agosto 
de mil ochocientos cincueuU y  cinco.—Eslá ru b ti-  
cadode k  real mano.— E l ministro de Hacienda, 
Juan  Bruil.

Planta de las administraciones de Hacienda pú­
blica. ^

PROVINCIAS DE PR IM E R A  CLASE. M adrid 
— 1 A dministrador, 35,000. 1 Olicialprimero, in ter­
ventor, 20,000. 1 Idem segundo, 14,000. 2  Idem

614,000 426,000

RESUMEN GENERAL.

. . . 5.434,100 5,132,100 
. . . 614,000 436,000

188,000

con-
2,500.

Id. octavos, á  4 ,000, 8 ,000. 1 p r te ro  mayor 
« rg e , 4 ,500. 1 Id. segando, 3 ,000. 1 Mozi, 
A signaaon p r a  escribientes, 16,000. 'Total, 185,000 
reales vn. ’

B arcelona ,  cadiz,  co rpñ a ,  granada ,  m alaca ,  s é - 
v il la  T VALENCIA,— 1 AdminiMrador, 3 0 ,0 0 0 .1  Ofi­
cial primero, interventor, 20,000. 1 Id. secundo
14.000. 1 Id. tercero, 12,000. 2  Id. cuartos á
10.000. 20,000. 1 Id. quinto, 8,000. 2  Id. seslos’ á
6.000. 12,000. 2  Id. sétimos, á  5 ,000, 10 000 * 2 
Id. octavos, á 4,000, 8 ,000 .1  Portero, 3 ,0 0 ¿  Asig­
nación p r a  escribientes, 12,000. Total, 149 000 
reales vn. '  '

Im p r ta n  las siete provincias de primera cla­
se, L 0 4 3 ,0 0 0 ,rs . vn.

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE, alican ­
t e ,  CORDOBA, MURCU, OVIEDO, TOLEDO, VALLADOLID T 
ZARAGOZA.— 1 Adm inistrador, 24,000 rs. vn 1 Ofi
s 'l  n ín  16,000. í  Idem segundo,
12.000. 1 Idem tercero, 10,000. 2  Idem cuartos 
a 8 ,000 , 16,000. 2  Idem quiutos, a' 6 ,000 , 12 OOo'
^  r 2 IJem  sétimo»; 
» 4 ,000 , 8 ,000. 1 Portero, 2,500. Asignación para 
escnbientes, 10,000. Total, 120,500. rs. vn.

Importan k s  siete provincias de segunda clase 
843,500 18. vn. ^

T R E IN T A  PROVINCIAS D E  T ER C E R A  CLA­
S E .— 1 Administrador, 20,000. 1 Oficial interveu- 
tor, 14,000. 4 Idem segundo, 10,000. 1 Idem tercero,
8.000. 2  Idem enartos, á 6 ,000, 12,000. 3  Idem 
quintos, á 5 ,000 , 15,000, 2  Idem sestos, á 4,000.
8.000. 1 Portero; 2,200. Asignación p r a  escribien­
tes, 8,000. T otal, 97,200.

P o r k  sesta p r t e  qne disfruta de*gratificación el
p rso u a l de Canarias, 16,200. T otal, 115,400, rea­
les VO.

Im p rta n  las treinta provineia* de tercera cl#» 
se, 2.916,000. Total, 5 .003,700, rs. vn.

y  n a v a rra .— 1 Administrador, 16,000. 
1 06cial primero, ioterveiilor, 12,000. 1 Idem se- 
gundo, 8,000. 1 Idem tercero, 6 ,0 0 0 .2  idem cuar­
to», á 5 .0 0 0 ,10 ,000 . 1 Idem quinto, 4,000. 1 Poi" 
tero, 2,200. Asignación para escribientes, 6 ,000. To­
tal, 64.200, rs. vn.

Im p r ta n  estas dos provincia», 128,400, Total, 
6 .132,100, rs  vn. ‘ ’ » >

M A TER IA L. M adrid, 16,000. 7 Provinrias de 
l . 'c k s e á  12,000 , 84,000. 7  Id. de 2* id. á 10,000
70.000. 32 Id. dc 37 id  á 8 ,000, 256,000, T o til
426.000. r». vn. ’

RE.SUMEN.

Importaba. Im p rta . Diferencia, 

185,000

rSRSQCfAL.

d e  17
197,000Madrid. .

7 proTÍDcias
c k “  • - • - 1  082,000 1 043,000

7 id. de 2* id. . . 885,500 843,500
52 id. de 3* id. . . 3.252,400 3.1)44,400

Gratificación i  los 
empleados de Ca­
narias. . . . .  17,200 16,200

6.434,100 6.133,100

12,000

39.000
42.000 

308,000

1,000

302,000

Personal................... 5.434,100 5.132,100 502 000
Material.................. 614,000 436,000 188’,600

6.048,100 6.558,100 490,000
_No se comprenden en esta leform a los partidosad- 

mini.strativos de Ibiza y Menorca eu k s  L ias Balea­
res, ni el de la ciudad de k s  Palm as en (^no rias , 
U nicos que quedaron sin suprim ir eu la 1 ^  de pre­
supuestos dc 25  de ju lio  ú ltim o , y  que p r  no ha­
berse creado todavía el últim o de ellos, uo puede fi­
jarse la cifra, quedando entretanto  vigentes sus anti­
guas plantas.

M adrid 27 de agosto de 1855 .— Ju.m  Bruil.

ESFOSiaON A S.JM .

Señora: Uno dc los ramos de la administración 
publica que mas han o c u p d o  k  alencion del minis- 
tro  que suscrito  desde que V . M . tuvo á bien hon­
rarle con el d cp rtam en to  de H acienda, ha sido , co­
mo no podía meuos de suceder p r  su im p rtan c ia  
y  trascendentales consecuencias, el conocimiento 
exacto de k  producción te rrito ria l, base de los im ­
puestos directos de este nom bre, y  baróm etro eu que 
es preciso fijarse p r a  apreciar , sin gravea errores, U 
riqueza publica de las nacioaes.

 ̂ Si esta es una teoria reconocida en todos los p ise»  
civilizados, en E s p ñ a  se convierte en un axioma in -  
conlrovertibie, p r q u e  las fuerzas vitales de nuestro 
p i s  se fundan en la agricultura, y  la existencia del 
Tesoro descansa p rincip lm eiite  en los impuestos so- 
b ie  la propiedad inmueble.

No es aventurado afirm ar que m ientras no pueda 
contarse con hechos y  dalos suficientemente lum ino­
sos, depurados y  dignos de fé p r a  apreciar las fuer­
zas productoras del territorio  eo sus distintas y  com­
plexas formas; ínterin  no p s e a  el gobierno una es­
tadística regular y  completa en cuaulo puede couse- 
¡uirse en esta clase de trabajos adm inisliativo», ui 
as contribuciones territoriales directas gravarán k  

riqueza individual contribuyente en la ¡irop rc ioa  
que exige k  justicia y  aconseja k  conveniencia, n i la 
situacioa_ del E rario  saldrá del estado precario y  de 
p n u r ia  á  que lo condujeron causas y  sucesos que no 
son de recordar en esto momento.

E l pequeño impulso dado á la formación de esta­
dística territorial del p i s  p r  k  administración cen­
tral y  provincial con el solo objeto de hacer efectiva 
la derram a y cobro de los 300 millones de nuestra 
contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería , no 
basta y a  hoy, si k s  desigualdades y  desproprciones 
de c u p s  y  cuotas de provincias, pueblo» y  conlriliu- 
yentes ba de d esap recer, acercándonos á la n ivela­
ción apctcrida p r a  esta clase de im puestos, y  si se 
han de adoptar con ánimo resuelto y  con garantías 
de acierto las reformas que la esp rien c ia  y  el bien 
público aconsejan, respecto al sistema actual de ad­
m inistrar, r e p r t i r  y  recaudar esta imposición.

Si bieu, señora, la administración ha procurado re­
ducir las designaldades dcl impuesto a uu límite 
in ú im o , desconoce completamente k s  que puedan 
« U tir  hasta dicho lím ite; y  no sc halla tampoco en 
disposición de apreciar k s  consecuencias de k  mas 
insignificante reforma que pueda introducirse. Si no 
se pro<;ura adelantar hasta donde jiosible sea en esta 
esencial parte del servicio público, las mejoras qne se 
proyecten podrán quedar ilu so rias, p rq u e  tiempre 
serian aventuradas, sin que p r  esto se aleje el dia 
en que las queja» de desigualdadra y  desp rop rc io ­
nes relativas dificulten la exacción d d  impuesto ter­
ritorial hasta un punto d in ril de prever.

No se ocultan al ministro que suscribe los obstá­
culos que bay que vencer, los gastos qoe exigen esta 
clase de trabajos, los hombres espciaics que son pre­
cisos para darles feliz c im a , así como tampoco el 
tiem j» que debe emplearse si se ha de constru ir una 
estadística aproximada jr lo mas exacta p s ib le . Sabi­
do es lo que en el p r t ic u la r  aconteció en p is e s  de 
mas recursos pcuu iarios y  cientififco*, y  en cp cas  
mas normales y  pcificas que k s  dbfru tadas en el 
nuestro.

Despucs de muchos ensayos, de sacrificios de tiera- 
p  y  dinero, se levantaron unos trabajos estadísti?^», 
no exentos de controversias ni lan completos como se 
necesitan p r a  la apetecida p recuacion  de sus con­
tribuciones directas.

Las lecciones de k  espriencia y  la práctica de lo 
que ha sucedido en otras naciones , deben servirnos 
de saludable ejemplo p r a  no incurrir en errores lan 
costosos; p r o  esta enseñanza seria del todo estéril si 
prm aneceroos p s iv o s  siu emprender con p rseveran - 
cta y  resolocion camino alguno.

Muchos son los ensayos hechos también entre nos­
otros. Cuantiosas sumas se han invertido en otro 
t ie m p  p r a  k  formación de esta clase de trabajos; 
abundante copia de datos sc han reunido desde el 
establecimiento en 1845 dc k  contribución territo­
rial; p r o  todos estos documentos no se pueden adm i­
ti r  hoy como base cierta y  p s i l i v a , p rq u e  los de 
épocas anteriores solo merecen l.i consideración de 
heehos históricos corrcspndieutes á  otra civilización, 
a otro sistema económico m uy diferente, y  los actua­
les, suministrados p rincip im en te p r  ios mismos pue­
blos , no han sido d e p rad o s  pric ia lm enle  sobre el 
te rreno , n i aun se han podido comjáctar. Y  no p -  
dia ser de otro modo eu atención á  I.is mezquinas 
sumas invertida» en el levantamiento de k  estadística 
territorial desde 1845; al corlo número y  escasos co­
nocimientos de k  generalidad de los empleados que 
en ellos seo cu p ro n , y  al limitado tiempo trascurri­
do. M as es preciso confesar que los datos adquiridos 
con aquel objeto no son del lodo inútiles; y  aun puede 
asegurarse que ello* son la base de opraciones suce­
sivas , no .solo p r a  corregir k s  desigualdades de la 
distribución de c u p s  y cuotas, sino también el punto 
de p r t id a  para introducir en el impuesto territorial 
aquellas modificaciones y  reformas qne lo hagan mas 
equitativo, mas p roprc ional y  mas ventajoso p r a  el 
Tesoro , asi como mas aceptable p r a  los coatribu- 
yenles.

Para  obtroer estos resultados, reclamados p r  la 
ciencia administrativa y  p r  las necesidades ae lo» 
pueblo», indíspnsable e s , señora,, organizar e s te ira -  
p r l» n te  ramo dei Servicio púlJico; echar lo» cimien­
tos dc una obra de utilidad pública tan reconocida, 
y  e m p za r con prudencia , prseverancia  y  conoci­
mientos las opraciones de la estadística territorial 
del pais.

E l ministro que suscrito está íntim am ente con­
vencido de k  necesidad de reunir en un  centro co­
m ún, esclusivameute dedicado .il estudio y  ejecución 
de estos trabajos, los datos estadístico» que boy exis­
ten; y  que bien desenvueltos y  depurados sobre el 
terreno, pueden y  deben servir de punto de p r t id a  
para la formación de la estadística territorial, AI pro­
pio t ie m p  ese mismo centro entenderá de todos 
aquellos asuntos relativos á amilkramienlo», recla­
maciones de agravio y  demas cuestiones que directa­
mente correspndan al objeto de su creación.

Este es el pnsam iento del ministro que suscribe, 
ya que la situación del Tesoro, y  k  escasez de hom­
bres entendidos en la materia, no le p rm ite n  p r  
ahora p ro p n e r á V. M. en escala m ayor lo que ju z ­
ga indispiisable p r a  alcanzar en corto tie m p  una • 
cítadistica aproximada y  aceptable.Ayuntamiento de Madrid



Hasta aqui estuvieron estos trabajos sometidos 
á l a  direccioa de coatribueioaes, y  uo seria o p r -  
tono sep rarlo s de ella mieotras se cuente con tan 
reducidos recursos, y  los empleados que los des- 
e m p a e n  en las provincias contlaiíeo depnd ieodo  de 
esle centro directivo; razón p r  la que basta que a  las 
inm ediatas órdenes del director baya una sección es • 
pecial oon un jefe de adm inistración, dedicada raclu- 
•ivamenle á combinar , dirigir y  apreciar los dalos 
que existen y  se adqu ieran , auxiliando á dicbo gel'e 
r i  número de empleados que so considere in d is p u -  
saLle, y  que hayan dado pruebas de capc idad  en la 
m ateria, no solo con objeto de que desem pñen ias 
funciones que les co rrespndan , sino también p r a  que 
cn las opracionrs evaluatorias de im p rlan c ia  en 
que se promuevan cuestiones de difícil solución , v t -  
yan  á pacticarlas p r  s í , ilustrando cou sns conoci- 
inicnlos y  espriencia á los empleados de las provin­
cias y  á  los conlríbuyenles, sirviendo al mismo tiem­
po de plantel y  dc escuela práctica y  teórica p r a  los 
jóvenes que se dediquen á  esta interesante y  espcial 
carrera.

Pero con objeto de no gravar mas el presupuesto vi­
gente de gastos , que es la idea cardinal de todas las 
reformas q u r  be tenido el honor de p ro p iie r  á  la re­
solución de V. M., podra org-mizarse p r  ahora la 
sección especial de estadística roo el gefe deadm in ii- 
tnirion que tenga á bien nom brar y  los oficiales de la 
planta de In dirección general deconiribucienes que 
actualmente se o e u p n  dc esle servicia , mientras no 
te  comprenda en el presupuesto del año próximo el 
coste de] p rso n a l y  m aterial de erte nuevo d e p r ta ­
mento, D uiante estos cuatro últim os meses p d ra n  
dedicarse á p e p r a r  sus traliajos, á revisar las ins- 
tnicciones d il ramo y  trazar la marcha qne se baya 
de seguir en lo suresivo, sin desatender p r  esto los 
asuntos que en la actm iliJad le están encomendados.

P o r lodas eslas razones tengo la honra de someter 
á  la aprobaciou de V . M. el adjunto proyecto de de­
creto.

M adrid 27 de agoslo de ^ 5 5 .  — Señora.  A
L. R . P . de V . M. -Juan  Bruil.

REAL DECRETO.

Tom ando en considerarton lo que rae ha cspucsto 
el ministro de Hacienda , de ¡ cuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1. ® Se crea en la dirección general de 
contribuciones ona sección especial de estadística á las 
inm ediatas ordenes del director.

A rt. 2.®  La referida sección se co m p ad ra  de 
un jefe de administración con el número de empleados 
que esprese la planta que al efecto sc formará p r a  
que rija en cl presupuesto Je l año inmediato, p sa n d o  
p r  abora á ella tos oficiales de la dirección á cuyo 
cargo corre el negociado de estadística,

A rt. 3 . ® Ln sección especial de estadística se 
o c u p rá  esclusivamente en coordinar los datos , ante­
cedentes y  noliiias que hoy existen de la riqueza te r­
ritorial, urlvana y pecuaria , y  en el d rsp ch o  de los 
espedieutesque co rrespndan  al ram o,asi comotambien 
d d  estudio dc tas instrucciones p r a  p ro p n e rco n  o p r ­
tunidad las reformas que se juzguen necesarias en la 
legislación vigente.

Art. 4. ® Los individuos de la sección especial de 
estadística, cuando el director de contriburiones lo 
di.spnga , se encargarán de praclirar sobre el terreno 
las opraciones evaluatorius de U riqueza dc los pue­
blos 6 p rlicu la re s  «n los casos de presentarse difi­
cultades que no puedan vencer los administraciones 
de las provincias.

A rt. 6 . ® Por el ministerio de Hacienda se e s p -  
dirán las instrucciones o p r tu n a s  p r a  la  regularidad

y  exactitud de los trabajos de la sección espc ia l de 
estadística.

Dudo en San Loreneo a veinte y  siete de agosto 
de m il ochocientos cincueola y  cinco. — E stá  ru b ri­
cado de la real mano. —  E l ministro de Hacienda, 
J u a n  Bruil.

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar jefe de la sección de estadísti­
ca, creada p r  mi real decreto de esla fecha, con la 
c a t^ o iu  de jefe dé aduiinislracion de tercera clase, 
á don Francisco Portilla , subdirector que ha sido de 
la dirección general del Tesoro público.

Dado en San Lorenzo á veinte y  riele de agoslo de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.— Está rubricado ile 
la real mano.— E l ministro de H-icienda, Juaa  Bruil

Kcsullando vacante la plaza de jefe del d e p r ta ­
mento de em isioD , teneduría del gran libro de b  d i­
rección general dc la deuda pública, p r  fallecimiento 
de don Marcelo Sánchez Sevillano, vengo en nombrar 
p r a  desem pfiarla  á don Pascual Ü nceta, vocal de 
la jun ta  de elase.s p s iv a j .

Dado en San Lorenzo á veinte y  riete de agoslo de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.— E ttá  rubricado de 
la real m .no. — H  ministro dc Hacienda, Ju an  Bruil.

P ara  la plaza dc vocal de U jun ta  dc clases p s i -  
vas, vacante p r  salida áo tro  destino dc don Pascual 
Uuced.i que la obleiiia, vengo cu nombrar á Joo Ja ­
cinto Martínez, oficial de la secretaría dcl ministerio 
de Hacienda.

Dado cu San Lorenzo á veinte y  alele de agosto de 
mil ochocientos cinnienla y  cinco.— Está rubricado 
dc la real mano.— El miniatro de H arieuda , Juan 
Bruil.

Atendiendo á las razones espncstas p r  don Fermín 
Pulido, secretario general del tribunal dc cucnt.i.s dcl 
reino, vengo en declararle cesante con cl babor que 
p r  clasificación ie correspnda , quedando salUfccha 
del lelo y  acierto con qne ha de«ni|eft.iiio aquel 

reservándome u tilizar sus servicios en tiera- 
p  o p i  tuno.

Dado en San Irerenzo á veinte y  siete Je  agosto 
de mil ochocientos cincuenta y  liiiro. —Está l ub ri­
cado de la rc.il mano.— E l ministro de H.icienda, 
Juan Bruil.

P a r a  Ij  pb .za  d e  s e c re ta r io  g e n c r j l  d c l tr ib u n a l  de  
c u e n ta s  dc l r e i n o ,  v a c a n te  p o r  cesación  del q u e  la 
obteuiii, vengo en nom brar á D. Narciso d c  la E s- 
co s itra , oficial d e  la se c re ta ría  dc l D iiiiislcrio  d e  H a­
cienda.

Dado en San Lorenzo á veinte y  siete de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.— Evlá rubricado 
dc la real mano.—E l m inistro de Hacienda Juan 
B ruil.

C R O M fiA  DE M A D R ID .
G o b i e r n o  R o p e r io r  d e  ln  p r o v i n c in  d e  .vln-

drid . —De los p i t o s  sanitario.» dudos cn las últim as 
2 i  horas p r  los señores profesores de lu ciencia de 
curar, y  que están de manitiesto en vsta.s oficinas p -  
ra  el que  quiera examinarlos, resulta lo siguiente.

M adrid, —Invadidos dcl cólera-m orbo, 5 3 ; muer­
tos dé lo s  aoteriorm cnte invudidus, 7  ; Idem dolos 
invadidos en este dia, 7; C urados, 8.

M adrid á las doce de la noche dcl 30 de agosto dc 
18.á5.— L uis Sagasti.

Q o e  v ie n e  se lie iu b r e ...—C a n ta d  luadrilefioB; 
— bailad, m adrileñas,— que viene setiembre,— el mes 
de la p s c a ,— con cara d e  pascua— y trage de feria.

Y a vienen del puerto— las auras ligeras— de la

orcbateiia— cerrando las puertas.—Al puesto dech u - 
ifas— reemplaza la estera,— y  adiós, m i espumosa— 
h in ien lecerbcza ,—que viene setiembre— con trage dc 
feria.

Y a ensaya sus cantos— la  alegre zarzuela—y ¡úde 
eo m p rsas—la grave tragedta.— Ya torna el cotarro, 
— y  losen las viejas— y ocultan las niñas— sus blan­
ca!. pecheras,— que viene setiem bre—coa trage de 
feria.

Ya salen brincando—de sus ratoneras— los viejos 
estanies,—las sillas y  mesas;—los cviadros zurcidos 
— lasraucius novelas,— las arm as mohosas,—y  c a p s  
toreras,—qne  viene setiem bre— con trago de feria.

Ya vuelven las gratas— tertulias amenas— de cuen­
tos picaules—y  a la r e s  consejas— que empiezan cn 
bromas—y  acaban en veras,— que viene setiem bre— 
contrage d e fe r ía .

Ya vuelven los lodos—y  aquellas... aquellas—a p -  
cibks vistas— de bajos y  piernas— qne fueran m e- 
jo n s— si vistas no fueran.— C antad m a d rile ñ o s ,-  
bailad, madrileñas,— que viene setiembre,— el mes 
de la grert'a— con car,» de p s c u a —y trage de feria.

¡ t o ' l n i . — l* u r e c e  q u e  e » le  g r a n  ru is ip o ü U o r  
ee p r e p r a  p r a  abandonar las orillas det m ar y  vol­
ver á París, donde e.s probable que el g ran  inaest*o 
pasará el invierno.

IK e g a lo .—£ 1  s e ü o r  d e n  F r a n e i a c o  l* l ie g o  
Valdés y  Castañeda ha concluí.lo de p in tar u n  gran 
cnadio que representa San M arlin á caballo p r t ie u -  
do la c a p  con un p b r e .  Dicbo cuadro, regalado p r  
t.in piadoso caballero á Li p v ro q n ia  de San M artin  
de esta coite, tenemos entendido se estrenará muy 
pronto.

P e n d e n c ia .— £1  m ié rc o le s  b iib o  u n a  e n  la
calle dc la Cabeza qu¡-, gracias á la iutervencion de 
la autoridad local y  dc algunos iiuciunales, no tuvo 
otro resultado que asustar niomentáueumcnte á  los 
pctficos vecinos dc tiquel barrio.

IV ilg ro is  d e  -H a d r id  — .ñ n te a y e r  d ió  un  
aguador con el bor de üe sU cuba en la frente de u iu  
teñota, que marchaba eu sentido opuesto p r  la acera, 
abriciidola una brecha de ia que caía un abutidume 
chorro de Mugre; y  en la semana p sa d a , un  mozo 
cargado con una cómoda, hacia a p r l s r  al medio dr­
ía c.ille de la M ontera cuanta gente p r  allí p s a b a .

Taicsubusos son niny frccu ntes, y  los deiiuiiciu- 
m osá ta autoriil.iillocal p r a  qne pm ga remedio.

ISelrnw.te..— F i i i p i e / s  á  p .vsar  c o tt «I e o r e e o  , 
de Andaliiri.i lo qne con cl n-ió dc la Puerta  delSol. 
Aun no ba comenzado cl iiiv iernoy  ya ayer ln re­
cibimos ron ¡dgonas horas de atraso. ¿Ser.íu estas las 
mejoras anunciadas cou motivo de la llegada del Se­
ñor Iznardi?

F l  H o te l  d e  V ille .—E n t r e  ln¡» p c r^ o n n a  q u e
.isistieron al baile dudo á la reina Victoria en el Hotel 
de V ille, se hallaban la condesa de Moritijo, Li du 
qucsa de Alba, la de Medinaceli, la duquesa de T o r -  
refiel, la de V illaiitanrique, lu sdc  Autrari, Iris de Al- 
benr las de Ohrien. Los duques de Alba y  M edina­
celi, Im az, Castellanos, Oiúzaga, E s p i 'ia , M artin 
G orrita, Ballesteros, M artínez de la Rosa, Caballero, 
los dos hermanos Perez dcG u zm an , los dos herm a­
nos de Borras, el general Zarco del Valle , Manzano, 
R ip ld a ,  C ilJeron  dc la Barca, el hijo dcl marqués 
de capulco, y  olios muchos que no recordamos.

E o c »  H oieidn .— E n  la s  a g u a s  d c l  l l a m e  xe  
ha recogido el cadáver de un desconocido, que al 
parecer toiidria eiucuenta años, y  de quien .volo ?e 

1 sabe lo rjiie él ba dejado escrito en la siguiente carta 
singukn rim a, que se halló en una tabaquera que 
llevaba eu un bulsillo. He aqni su contenido;

«Doy mi alma al diablo y  m i cadáver á la tierra, 
cnando lo bayan sacado d d  agua. Hasta la edad de 
29 años estuve empleado cn cl comercio, cu.anJo la 
muerte de un tio, único p c ie u te  que y a  me queda­

ba, me hizo dueño dc una'cantidad bastante decen­
te de billetes dc 1,000 francos. Entonces me hice 
esta relJexiou; la viría no es siuo un pasadizo; pasé­
mosle alegremente, como dice la canción dei lio  B ir -  
bancon; oon bm \ Por lo tanto, hice con m is billetes 
de mi! francos quince p.iijueles, y  dijo p r a  mi co­
leto: todavía me quedan quince años de bueoa vida. 
Sin domicilio fijo, llevando m i fortuna cn la cin tura, 
im itando á Facundo, he recorrido cl mundo, hasta 
que hoy, 25 de agosto, he gastado ya mi úllim a mo­
neda de veinte iraiicoj, y  me encuentro fumaudo un 
cigarro en una verde pradera. E l M arue corre á 
m is pies. Como llevo conmigo todos los útiles para 
escribir, trazo aquí estas poc.i» líneas, las encierro en 
la cajita donde las hallarán, y  destruyo todos m'is p -  
peles p r a  que desaprcEca hasta el menor indicio de 
mi identidad. Yo llcvab.v un bonito nombre con raí 
titulo de barón; p r o  nunca he ambicionado gran­
deza. P ara mi el llevar bnena vida era el non plus 
u / t r a d e la  lelicidad. Y'o la he p s a d o  m ny buena. 
M i cigarro se ha concluido... M i tum ba se desliza á 
m is pies... |Adio°!>

G é n e r o ,  n ú m e r o  y e a s o .— G é n e r o  n ú m e r o  
y  caso—son accidentes del nombre;—mas, lectores, 
no os asom bre—si yo os dijese de p í o ,—-que hov 
lo son también del hombre.— Número es oo ciuda­
dano— con el lusil en la mano—y  charreteras de es­
tam bre:— caso; quien siente un calambre— v avisa á 
su  cirujano.— Y género ser p d r ia ,—estilo’ de mer- 
c in d a ,— cm pquetado  en un buque,— quien ofen­
diese á algún duque—mediando la p lic ia .

L e e m u *  e n  e l  P a r la m e n i i» .— L a  p o lé m ic a  
suscitada entre E l Lcon E spañol y  L a  Epoca , coa 
motivo á la piiblicaceon de una carta del Sr. Don 
-Agustín Hstevari Collantes en las columnas dcl p r i­
mero de esos diarios, ha terniinnüo hoy seguu nues­
tras noticias, de uno manera honrosa p r a  los dos re­
dactores q u e  respectivamente la han mantenido.

Lameotamos, sin embargo, que la reciente in s tilu - 
cio’i del tribunal de honor de la prei.sa, que lan bue­
nos resultados ha ofrecido á los ojos dcl p i s ,  no hava 
sido bastante eficaz p r a  precaber esa solución, bou- 
rosa cn verdad como ya hemos d icho ; p r o  de fatal 
precedente p r a  la realización del pusam co to  que ha 
producido aquella civiliz.vdora institución. Nuestras 
noticias estaii conformes con las de nuestro colega, 
ti nieiido solo que añad ir la de que el tribunal de 
honor de k  prensa adoptó, en dicho caso las me­
didas que eslubau en sus atribuciones p r a  cumplir 
coo el objeto d e su  ÍNililticioti.

T erm inado aquel asunto de la manera que anurici.i 
E l  Parlam ento  cl S r. M antilla, redactor de L a  Epoca 
que según hemos oido, fue el m.is favorecido p r  
la suerte en aquella ocasión, no tardó en d ir ig ir un 
comunicado á su p rió d ico , manifestando que  se re­
tira  de su redacción, por no hallarse de acuerdo 
con 'a  m’.srna respecto a derlas  cuestiones: que ya lo 
hubiese verificado antes á no haber sido p r  las cir. 
cuostancias difíciles en que creyó que se hallaba el 
d iario , y  que habiendo llenado en jellas la parle que 
le eo rresp n d ia  realizaba desde entonces su decidido 
propórito.

l*Á rruco.— H a b ie n d o  m u e r to  a n te a y e r  d a l
cólera el señor cura ecónomo de la p r ro q u ia  de San 
Pedí o, ha sido nom brado p r a  sustituirle cl S r. don 
Sebastian Areuzanu-

ít’o  «ü a q u i Kulo. —L a r e v o lu e io n  d e  l ie m -  
p  p re c e  que es bastante general, habiéndose e s p -  
rim enlado en algunos puntos grandes tem pslad rs. 
Según nos aseguran ,  entre Avila y  Villacastin cayó 
hace pocos dias un rayo, y  mató al conductor dc la 
co rrespndencia  que venia á M adrid, destrozando la 
caballería que montaba.

O jo.—L iM a  d e  loo p rem io *  m ayores e n  e l

sorteo de la lotería moderna celebrado el dia 30 del 
corrien te.

26.80G, 30 ,000  p so s  fuertes: 8 , i 9 8 ,  10,000; 
1 ,650, 1 ,0 0 0 :6 ,0 2 2 ,4 ,0 0 0 :2 5 ,7 5 5 , 500; 1 5 ,8 1 3 , 
¡detn: 6 ,830 , idem ; 1 ,395 , ídem: 1 2 ,0 3 6 , idem: 
22,499, idem: 21 ,282 , idem; 1 0 3 7 , idem: 21 ,4 0 7 , 
idem : 14,191 , idem: 13,962 , ídem; 25 ,031 , idem ; 
24 ,680 , 400; 28 ,627 , idem; 17 ,975 , idem : 11 ,507 , 
idem; 4,793, idem : 2 9 ,2 0 3 , idem: 5 ,2 7 1 , ideni; 
2 ,407 . idem: 14,178, idem.

B le fa u c lo n .—H a  f a l le c id o  e n  c a la  c ó r t e  e l  
dipuado D. Fulgencio N avarro .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE A YER

TERMOMETRO.

EFOCAS. SEAUItUR. CKSTIGUADO.
BAKCto
HETBO

7 de la m . 12 
2 del dcT 8 
6de la ta r ' 14

s. 0. 
s, 0. 
s. 0.

15
23
17

1 . 0 . 
s. 0.
%. 0.

26  p .6 1 i4 1 . 
2 6 p . 6 I.
26  p . 6 1.

SE.
SE.
NE.

EFEM ERIDES ASTRONOMICAS DE HOY.

Es el dia 243 del año y  el 72 del estro.
SOL: Salió á  las 5 hora: j  36 b j . —Se p n e  á  l s 8 4 

ovas y 34 m.
El dia dura 1-3 boras y  8 m ,—La noche 10 horae y 

50 minutas,
LUNA. 18 de su edad.—A p rece  á lis  8 horas v 

54 m . de la noche.—Pasa por e l Meridiano á lis  3 
boras y  56 m . de la martana.— Retardo 51 m .=Seoculla 
i  las 9 horas y 58 in. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó 
sea a l p i a r  el lol por el Meridiano, las 12 horas y  
O m . 18 segundos.

La ecuación del t i e m p  es O m. y  18 t.

CiilAMfiA R E L IG I O S A .
SANTO D EL DIA.

San B ninen Nennato.

GROA'ICA 5IERGAIVTIL.
COTIZACION OFICIAI"

D el colegio de agentes de eamiio.
Títulos del 3 p r  100 consolidado. 31,70 e. d. 
Títulos del 3  p r  100 diferido, (8,26 d, 
Amortisable de primera. 9,05 p.
Amortizable de segunda 4,85 d,
Acciones de oarreleiss, de 1 abril de 1850. 64 p. 
Acciones de 31 de agosto de (852. 65,50 d. 
Acciones del Banco de San Fernando, 100,50 d.

T E A T R O S .
CIRCO D E  PA U L .— T e a t s o  d e  v e b a s o .— H o t  

viernes tendrá lugar una variada fuarion , d irig ida 
p r  D. José Serrata,

EDITOR RESPONSABLE D. BEKITO MABIA ZAPPINO.

Im p . de D .T . FO R T A N E T , L ib er ta d , 29.

1855.

iSDNcios DS

m S'l’ORIA POR JANER.
Exámen de lo s  su ceso s  y circunstancias que motivaron e l compromiso  
de Caspe, y juiaio crítico de este acontecim iento y de sus  consecuen­

cias en  Aragón y en GaslUla.

O bra q u e  h;t rnereciilo  el ú u ico  p rem io , a ilju jlc a d a  ¿o b re  e s le  asu n to  p o r  la 
Academia J e  la b is lo ria , en  el co n cu rso  de  1855. 

Su a iilo r D. F lo ren cio  J a n e r ,  aboga lo  de  los trib u n a le s  d é l a  n ac ió n , ind iv iduo  del 
ilu stre  colegio d e  a !)o ¿ id o s de  .Madrid, m ie .n b ro  de  vari.as acad em ias y co rp o rac io n es 
rien iífica s , e tc. 

F o r .iu  un  t o n o  le 2 ) 3  páginas co n  iá:n in :is y facsím iles .— Se h a lla  de v en ta  eu  
la s  l ib r c r l i s d e  D. .U g e l C alleja, C a rre ta s , y  en la  Je ii:iilly B aillier, P rín c ip e , á  16 
rea les .

E s io s  e sce len le s  p o lv o s re fre sc a n te s  tie n e n  g a ra n tid a  su  b o n d a d  c o n  e l  d íc tá raen  d e  t r e s  p ro feso res á  
t ie n e s  el E xeraa  S r .  G efe político  e n ca rg ó  su  a n á lis is  c ien lilico ; y  d e c la rad o s  inofensivos á  la  p a r  que  

sen c ia lm en le  re fr ig e ran te s .
P a ra  e v ita r  q u e  la  tiiilevo lenci.i fa ls iliqne  e s te  p recioso  a rtícu lo  de  re fresco s, d e fra u d a n d o  los i u le r e -  

*es del p ú b lico , todos los p a p e l«  lle v a rán  u o a  rú b r ic a , y  se  p e rseg u irá  a n te  la  ley  a l que  la  su p lan te .
H ay polvos d e  lim ó n , n a ra n ja ,  a g ra s ,  g ro se lla , a r ro z ,  h o rc b a ta  d e  a lm e n d ra  y  d e  ch u fas , ún ico s c r is -

a r  zables. ■'
’ orúbd e n  la  c o n S le ría  d e  F e rn a n d ez , ca lle  d e  la s  In fan ta s , e sq u in a  á  la  de l C lavel, a l m ód ico  p re -

o .d e  10 r s .  J a c e n a , q u e  c o n tie n e  2 4  v asas  d e  m e d io c u a r til lo .— C ada p a p e l sue lto , u n  re a l.

EL LIBERALISMO Y L I  DEMOCRACIA.
Por D. M. Blanco Herrero.

E sta  o b ra  dedicada á  ex am in a r con  sev e ra  im p arc ia lid ad  lo s  dogm as de  lodos los 
p a rtid o s  po líticos, a  in v estig a r ei fundam eoto  de  ios verd .aderos jirinc ip ios del lioera- 
lism o, d em o stran d o  !a ineficacia al m ism o tiem po q u e  la falsedac |e i i  su s  consecuen­
cias d e  las d o ctrin as  dem ocráticas y socialistas: se  pub lica  p o r em ifegas d e  16 páginas 
de im p resió n  com pacta y  esm erad a  y b uen  papel, con  su  co rre sp o n d ien te  cub ierta  de 
co lo r elegante.

Se han repartido las tres primer»! entregas y  está en prensa la euarta.
Se suscribe ea Madrid en ea»  de Monier y  en la calle del Pjado núm. 4; l ¡ h „ r ú  de Sanche» R u b !c .-E n  provio-

i.a  eaca5a de todo,lo»rorre«poii»ale. ycotmsionatJoadeM oni«..-Sepuede hacer también la sujcricion dirigiéadoseo 
al auiQr cn «arta fraacaj esprewBaQ e l nombre y  residencia del aurcrítor.

H A S  TOS .
_ Pastillas pectorales de la  E rm ita , preparadas 
anicamente para la to s , ro n q u e ra , anginas y  
demas irritacioDes y  afecrioncs del pecbo y g a r­
ganta.— La presteza con que obran y su fcli* 
resultado, coo especialidad en los paJroiniientos 
erónicos que parecían incurab les, hau hecho 
correr la  fama de su bondad por todas ¡laites 
como lo acredita el crecido número de pedi­
dos que constantemente se hace de ellas hasta 
del estranjero.

Precio, 8  rs. caja con su  prospecto.
Depuritos en M adrid: botica dcl señor Lletget, 

P iirrta  del Sol, inmediato á Li calle dcl Arcual; 
sefior Sacz, calle del PríeKÚpe; señor ü lz iirn im , 
c.ille dc la  Cruz; señor Aparicio, calle dcl Qavel.

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS.

Albacete,D. Jnan  Arcángel y  Riarnon; Alicante, 
D. José C  Bellido; A lmeria, D. Eleuterio Carras, 
cosa; Andujar D. Antonio Romerts Aranda, Don 
Juan Balba^ Arévaio, D , Domingo Dia»; Algeei- 
ra», D. Antonio Reina; Alcoy, D . José Bisbal; 
Anteqnera. D. Rafael Mir; Alcalá de Henares, Don 
luán de Urrutia; A lm agro, D. I  eandro Perei; 
Almadén, D. José Blanco; Alberique, D. Joaé Ca­
bello.

Barcelona, depósito general, D . Ramón Cuya», 
ealle de Llauder, num-4; doctor Astall», pórtico 
de Xifré; doclor Grau, Barra de Ferro; Sr. Padró, 
botica del Globo. Badajo»! doctor Silva; Burgo». 
D. Ju lián  Llera; Bilbao, Sr. Somonte, Bailen, 
D . D i^ o  Serrano; Brivieiea, D . Pedro Ortega.

Ckrfagena, D. Pablo Marqué»; (k ruña , D. José 
V illar; Córdoba, doctor Avilé»; Ciudad-Real, íeñor 
Cianencia; Cáeere», D . Florencio M artin y  Caatro; 
Caslelíoo de la Plana, D. Lui» Joié Gil; Calata- 
yud , D . Atanaaio Zardoyo;Cádi»,Sr.Luengo, calle 
de Linares;Cuenca, _D. Antonio Senen de Castro, 
Chiol.ina, D . A guitin Orti»; Daimiel, Don Joaé 
M ana Crn»; D. Benito, D. Juan Heraandea.

Elche, D. Juan García; Ecija, Sr. Fernandei. '
Ferrol, D . Felipe Romero; Figueras, Sr. Mas- 

fcrer.
Granada, D. Miguel Delgado; Gerona, doctor 

Garriga; Guadiz; D. José Ru¡»; Guadalajara, Don 
.;uan Almazan.

Huesca, D. a r i o s  Camo; F aro , D. Francisco 
Baltána»; Huelva, D. Franci»c« Montero.

Jaén, doctor Rey; Já tiva , D. Serapio A rti­
gues y don Vicente Grens; Jere» áe la Frontera, 
Sr, Puiggener.

Lérida, D. Antonio Abadal; León, D. Antonio 
halanion; Logroño, D. Ildefonso Zubia ;  Lugo, 

D. Manuel Anselmo Rodrigue»; Loja, D. JoséEze-
Íutel Rui»; Lnrca, don Antonio Zarruz; Luarca,

>. Francisco.Martiuez.
M álaga, D . PabloPralongo y  Murda, D . Juan 
Maria Lope»; Motril, D. Juan José V alle; Mataró, 
doctor Salviña ; Medina del Campo, doctor Gonza 
"es; Mayorga, doetor Fernandez de Tomé; M anía- 
Bares, doetor ^ ro a ,  Molina de Aragon,Don Pascual'

Bailón Eiguera; Matchena, D. Francisco Montero, 
Moron, D. Antonio ¡}el>allos. Rérida, Sr. Cerv.mte*

Oviedo, doctor Arguelles; Orense, doetor Serra, 
Osuna. D . Francisco Bazan.

Onteniente, D. Angel River.
Orihui la, 1). Pedro Bertuei.
Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D. Juan 

Ventura A rjivai; Palenci», D. Mauricio Perei.
Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Ca­

maleño Ronda, D . José Aguilar; Reus, doctor A n­
dreu.

Santander, doctor Corpas; Santiago , D . A . M. 
Fernandez Dios; Soria , !)• Benito Calahorra; Salo- 
manca, dou Augel V illar, Segovia , D. Juan  Gon- 

;_San Sebastian D. Diego Irastorra; Sax. Don 
Casimiro U lzurrum  , Santa Cru» del Múdela, Don 
Sebastian delPeral, Sabadell, D. Eaeban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y D. Joaquin Marti; 
Troglilo, D. Joaquin Elk»; Tarraia, D. José Ba- 
ilourral; Tudela, don Rafoel Merino; Teruel, Don 
Jnan  Pedro Lagasea; Talavera, de la Reina, Dou 
Isidoro Martínez; Toro, D. FelipeHernande»; To­
lo»», p .  José Gregorio Eicondia; Tolelo, don 
Valeriano Perez; Tuy, D. José Amoedo; Villanue­
va, señorSanz; Tortosa, Sr. Monner.

Utrera, D . Juan María Fernandez.
•Valencia, botiea del Sr. Andreu y d e  D. Mi­

guel Domingo y Roncal; Valdepeñaa, Sr. Palacio»; 
Vicb, D, Pedro Canuda»; Vitoria, D.Toribio Cerri­
llo; Valiadolid, Sr. Camaleño, botica dei 5r. Vi­
lk r ,  calle de Santiago; Velez-MaUg», D. Indalecio 
del Mármol; Vigo, D. José M. Chao, Villafráuca 
de Guipúzcoa,Sr. Jáuregui.

Earagoza, D . Diego Prado.

ESTRANGERO.

P o r t u g a l .  Lisboa, St. Durao, calle de Már­
tires núm. 17.; A. F. de Aeevedo, botica-labora­
torio, pU»a de D. Pedro, S». Barreto, calle del Lo- 
relo, señor Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, ealle 
do Estanquero», Sr. Zercedello,productos químicos, 
largo del Cuerpo Sanjo; Oporto, Sr. Araujo, plaxa 

de D. Pedro, y  Sr. Figneras, droguero.
Brasil. Las prim eras boticas de Rio Janeiro, Ba­

hi», Fernanbnco, Marañon, etc.

N ota. H ay  en dichas boticas de M adrid  la 
faamosa tin tu ra  de ajenjos sin alcohol, que es 
uua especialidad para combatir todas las afec­
ciones derivantes dcl esióisiago.

H ay tam bién el elix ir doble de ajenjos, ó 
sea artem isia-absin th iam  , cuyas virtudes se 
acreditan con el D iarto  de A viso s  de 30 de 
setiem bre que se refiere al periódico Barcelo­
nés  del 16.

E l depósito g«ieral está establecido por el 
au to r M . B. en la droguería de D. M anuel 
Santistebau , calle de Toledo. Los señores bo­
ticarios que no tienen depósitos, podrán d ir i-

sus pedidos, que con prontitud serán sa­
tisfechos, y  con descuentos proporcionados.

A L A V IL L A D E  PARIS, CALLE DE ALCALA, 
número 36, entresuelo. Almacén de Sederías, Man- 
teletas, Encajes, Lencería confeccionada para seño 
ras y  niiios, y  Novedades de la últim a jsqda . En 
este establecimiento hay u n  camisera de Peri* de 
gran b*hiUdad,

C  O G N A  C,
ABSINTHE NEUGHATE

CO.MPLTENCIA.

B ebidas esquisilas y  an li-co lé ricas según los Chinos 
D epósitos por cuenla del fabricante en  la drogue­

r ía  d c lS r . Sam U téban, calle de Toledo, v  en  el a l­
m acén de los Tiroleses, crdle dei Carmen núm . 13.

Precios. Cognac, botella de cuartillo  v medio, 20 
reales, a rroba  200.

A bsinthe, bolella dei mismo laraafio, 24 rs . a rro ­
ba 240.

GUIA DHL AMA LiE CASA,
Ó

PR IN CIPIO S D E  ECONO.MIA DOM ESTICA,

con aplicación á la  m ora!, relacionados con todos los 
deiiia» deberes de la m adre de faiiiil a ,  v reg las  ge-
□ersles p .r a  cu trp lir con elloáipor Ü. Cárlt.» Yebe?,
iDspeclor provisional de instiuccicn prim aria.

tíe u - n d e á 4  rs. en Madrid, librería de D. José 
González, plaza M ayor núm. 26, v  en provincias en 
las principales Jibierías.

g r a n  SALON UNIVERSAL PARA LIM PIAR Y 
charolar el erizado, Pueri* del Sol, núm. 22 , fieate al 
Principal. E l btien betún que te despachaba en la tienda 
de las patatas (r ita s , se espende ahora en dicho ettableei- 
m ie n to ,  donde ae rende también un ungüento para curar 
radiealmente lot callo», y  jabón para quitar toda date  de 
inairhB». Se hace igualmente toda compoatura de cri,tal
tíma.^ “  *** «p iU o J, charol y

LA TURQUIA Y lA RUSIA
¿ sea historia de estos dos im perios, desde su  origen 

hasta los ¿him os sucesos, por D . B . Monreal.

P u b H c t a l f d e  Monier- 
m h c id a d  y  Agencia general: en provincias en las p rin -
c ip a le , l i b r e r í a s .  Se ^ b J i c a  p o r  e m r e g ^ ^  .
an  8  a  re a l  en  M a d rid  y  rea l y  m edio  en  p rov in c ias  
Jutor “ “i f  "a I snaoribirse en  e s ta ,, dirígiéndose^^al m ism o

undo el rmporfe de cuatro entrega, por lo menSs, en si­
llo* de a cuatro cuartos, en cuyo ea»o serán estos id  Á Ó, 
ascritorc. que adelanten el im porte de toda la obra «  

les regalará un esten» mapa iluminado y de buen 1 1 4 ^  
que a lrazae l teatro de la  guerra de Oriente, t « K  eÍ 
Báltico como en el mar Negro,

Está en prensa la tercera entrega.

ACAOEÍÍU DE FRANCES E ITALIAIV’O,
calle de Jesús del Valle núm  í , entresuelo de 

la derecha.

academia: por la m añ.na de diez * doe 
tarda de «aatro seis. .Px»oio 30 r . . .  mes ant¡.jj»d“

Ayuntamiento de Madrid




